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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de junio de 1944 -de  acuerdo 
 con las disposiciones oficiales

COMPEA VENIA

Francos  ................. - 12,50 12,80
Libras ...........   44,00 45,00
D ólares .........................  10,95 11,22
Liras .................................... — —
Francos sUizos . . . . . . . . . .  253,00 259,35
Reichsm ark ..................... 4,24 4,34
Belgas  .............4. . . . .  — —
Florines .........................   — —
Escudos .........................  43,50 44,80
Fesos m oneda legal  2,G0 2,66
Coronas suecas ............  2\62 2,68
Coronas noruegas ...........  — —
Corunas danesas . . . . . .  221,35 226.90

E ST A B L E C IM IE N T O  C EN TRA L 
DE IN T E N D E N C IA

Anuncio
La Superioridad lia dispuesto que i 

por osle E stablecim iento Central.! 
(Pacífico, 3(1, M adrid), se proceda a 
la com pra d irec ta  y libro d e  los a r
ícenlos que a continuación se '« io ta- 
lían. • *

P ara  ello, se adm iten ofertas, por 
escrito , d irig idas al Exorno. Sr, In
tendente D irector de este  C entro, 
h a s ta  las diez horas del día 23 del 
mes actual, con sujeción al pliego de 
bases técnico-legales .que  e sta rá  ex
puesto en la Je fa tu ra  del D etall en 
los días y horas laborables.

A cada o ferta  acom pañará dos-
m uestras del artículo que ofrezca p a
ra  ser reconocidas por el L aborato
rio  de este (Establecimiento.

El im porte de este  anuncio será sa
tisfecho a prorrateo  en tre  los ad ju 
d icatarios.

A rtículos a  adquirir
C arne  en conserva ... 442.000 kgs.
M erm eladas ..................... t 72.500 »

M adrid, 8 de junio de uj44«
SS6-C) ________________ •

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
L ER ID A

H abiendo sufrido equivocación .en 
la publicación del edicto publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E S - 

' T A D O  ,núm eo) 163* d e . 12 de junio de 
.1942, página 2578, tercera colum na,

en el  q u e  dice , ,  e n t r e  o t r a s ,  « D e u d a ;  
P e r p e t u a  I n t e r i o r  al  4 p o r  100,  se- j 
r i e  A ,  n ú m e r o s  709.062 al 709.062»,  
d e b e  d e c i r ,  « D e u d a  P e r p e t u a  I n t er i o r  
al  4 p o r  100,  s e r i e  A ,  n ú m e r o s  709.042 
al 709.062.  i

E n  L é r i d a ,  a 5 d e  j u n i o  d e  1 9 4 4 . —  
E l  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a  ( i l e g i b l e ) .

2 -5^5 - 0

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE TARRAGONA

Des conoci cn<l us . e  el a c t u a l  d o m i r i -  
Hvi de dun N i . n b C  P é r e z  y d o n  C a -  
ye baño M a r í n ,  q u e  antf-s lo f i n i e r o n  
en ( ' «ranada,  s e  les h a c e  s a b e r  por 
m e d i o  '<L la pie-sente q u e  a l as  u n i c  
h o r a s  del  d í a  rq d e  j u n i o  ai h i a l  y <-n 
e s l a  D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a ,  tuillr 
d e  L a  N a o ,  n ú m .  r, ha  de* c e l e b r a r s e  | 
J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  p a r a ' v e r  v L u í  
J l a r  el e x p e d i e n t o  n ú m e r o  0/44,  i ns - l  
Lruído por  c o n t r a b a n d o  d e  t a b a c o .  ¡ 
en el  q u e  f i g u r a n  e n c a r t a d o s ,  a s í  co
m o  q u e  p u e d e n  p r e s e n t a r  en el  a c t o  
d e  la J u n t a  l a s  p r u e b a s  q u e  e s t i m e n  
p e r t i n e n t e s  a  su m e j o r  d e f e n s a  y  q u e  
t i enen d e r e c h o  a n o m b r a r  un V o c a l  
q u e  f o r m e  p a r t e  d e  l a  m i s m a  y  q u e  
h a b r á  d e  ser  i n d i v i d u o  d e  la C á m a r a  
de  C o m e r c i o ,  c o n i e r c i a n t e  o i nd u s -  
t n a l  m a t r i c u l a d o  en e s t a  c a u i t a l  con 
m á s  d e  c inbo a ñ o s  d o  e j e r r i e i o a

L o  q u e  se p u b l i c a  a los  e l e c t o s  del  
a r t í c u l o  3 7  del  R e g l a m e n t o  d e  P r o 
c e d i m i e n t o  d e  eq d e  j u l i o  d e  1924,  de., 
h i e n d o  a d v e r t i r l e s  q u e  d e  rio c o n c u 
r r i r  s e r á  t a l l a do  en r e b e l d í a .

■ T a i c a g o n a ,  6 d e  j u n i o  d e  1944 . —;  
E l  S e c r e t a d o  M e  la j u n t a ,  i\L M a r 
t í n , — V i s t o  b u e n o ,  el P r e s i d e n t e  (i le-  
8  i b le).

83T- O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E P A LEN C IA

Secretaría de Juntas Administrativas j
Célula de citación  I

Desconociéndose el actual domlci- j 
lio de Encarnación Fernández López, j 
qu-c últimamente lo tuvo r ti Barce-1 
lona, calle Bórlla, número 4, se U \ 
hace. s»bf.*r por medio de . la presente 
q u e  a lás once horas del día 24- de 
los corrientes, y en «rsta Delegación de 
Hacienda,"ha de celebrarse Junta AiL I 
ministrad va para ver y fallar <-1 e>:pe- ! 
diente número .18 de 1944, instru ido  j 
contra ella por contrabando cte taba- i 
co extranjero, por figurar en él cuino j 
encartada, y se le previene que piie- | 
de presentar en el a c t o  qe la Jun ta i 
laé pruebas que estime pertinentes a 
su mejor defensa y que tiene derecho 
a designar un Voca-1 que forme parte 
de la Junta, conforme a las normas 
que determina la vigente Ley de Con

trabando y D efraudación de 14 de 
enero de 1929, y que, de no concurrir,; 
el expediente será fallado en rebeldía.

Patencia, 5 de jun io  de 1944.—El 
Delegado de Hacienda, Laureano FoL 
güero so.

830-0.

D ELEG A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cedida (fe' notificación

I.V;r*\'» nuciéndose el actual domicilia 
d*i Cu telina Mendoza, Mendoza, que 
ubi mametUe Jo tuvo en Sevilla, calle 
<le casu lla , número 85, se le hace sa- 
b r v  por medio vde la presente que el 
d ía 1.° de junio de 1944 se celebró 
Ju n ta  A dm inistrativa p ara  fa llar el 
expediento núm ero 114 do 1944, en el 
que apare-ce c o m o  encartada, to* 
m ando por u n a n im id a d 'e l siguiente* 
acuerdo:

1.°- D eclarar la existencia de una* 
fa lta  do contrabando.

2.° Autor de la  m ism a: Catalina* 
Mendoza Mendoza.

3 .0 Circirns s.ancias (modificativas :i 
ca-o tercero del articulo 16.

' 4.° Impurn-r a C atalina M endoza 
M endo/ti la nurha do 261.80 pesetas,,, 
con r  1 comiso dvl género (en cuan to  
al contrabando) y la subsidiarla do 
prisióiw rn  caso de insolvencia para» 
el pago de aquélla, a razón de un d ía  
de pri iión por cmta cinco pesetas, corl 
*4 máximo do un abo.

5.J H aber lugar & premio para 
aprehensores y deseiVbrídorc».

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de 1» 
citada Ley, «o notifica ©1 fallo por* 
medio de este periódico oficial, pr<N 
viniendo al interesado:.

a) Que el plazo pitra efectuar e l 
ingivso ts  el d«* quince'días, contadas 
dT do el .siguiente a la publicación da 
la presente en el BOLETIN OFICIAD 
1>EL.ESTADO.

b) Que a  los efectos del v párrafo! 
segundo dri artículo  102 del mismoi 
texto Irgtd, p a ra  que m anifieste si po< 
vs.r-e bienes para  hacer efectivás la¿L 
m ultas impitrste.s, presentando re ía?  
cion de ellos en term ino de tres d ías, 
bien (-nteudid») de que su silencio ‘s® 
cond.derará  como declaración EegatL 
va y, en consecuencia, se decretará* 
el arresto o prisión,

c) C ontra el fallo transcrito  pue-* 
d -  interponer n cu rso  an te  el Tribui
rá !  .Económico A dm inistrativo provin
cia! en el plazo de quince días, a, 
con tar desde el siguiente a la publi# 
cación de este requerim iento.
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Cádiz, 5 de junio de 1944.—El  
Secretario de la Junta, José Rámirez.— 
Visto bueno, el 2.° Jefe-Vicepresidente 
de la Junta, Augusto Marzal.

826-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE CA DIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de María Pérez' García, que última
mente lo tuvo en Sevilla, calle de Dos 
Hermanas, 2, ¿e le hace saber por 
rpedio .de la presente que el día 1 de 
junio de 1944 se celebró Junta Admi
nistrativa para fallar el expediente 
mwn. 118 de 1944, en el que aparece 
como encartada, tomando por unani
midad el siguiente acuerdo:

1.° Declarar 1a. existencia de una 
falta de contrabando.
■ 2.° Autor de la misma: María

Pérefc García.
3.° Circunstancias (modificativas: 

caso tercero del artículo 16.
4.° Imponer a María Pérez García 

3a multa de 75 pesetas, con- el comiso 
del género (en cuanto al contraban
do) y lá subsidiaria de prisión, on 
caso de insolvencia para el pago de 
aquélla, a razón de un día de prisión 
por cada cinco pesetas, con el máxi
mo de un áño.

5.° Haber lugar i  premio para 
^prehensores y descubridoras.

R equerimiento

A los efectos del artículo 101 de la 
citada Ley, se notifica el fallo por 
medio de este 'periódico oficial, pre
viniendo ál ínteresadó:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el 'siguiente a la publicación de 
lá presente en el BOIJCTXN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los .efectos del párrafo 
segundo del artículo. 102 del mismo 
•texto legal, para'que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
m u ltas' impuestas, presentando rela- 
cióh de ellos en término de tres días, 
■bien, entendido de que su silencio se 
considerará como declaración regad-

‘ va y, en consecuencia, se decretará 
el arresto o prisión.

c) Contra, el fallo transcrito pue
de interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo provin
cial en- el plaao de Quince días, a 
contar desdé el siguiente a la publi-. 
cáción de este requerimiento.

Cádiz, 5 de junio de 1944.—El Se

cretario de la Junta, José Ramírez.— 
Visto bueno, el ,2.° Jefe-Vicepresidente 
de la Junta, Augusto Marzal.

825-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Juan Macias Barba, que última
mente lo tuvo en Cádiz, calle de San
to Domingo, número 37, so le hace 
saber ‘por rindió de la presente que 
el día 1.° de junio de 1944 se celebró 
Junta Administrativa para fallar el 
expedienté húmero 34 de 1944, en el 
que aparece como encartado, toman
do por unanim i d  a d  el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la existencia de una 
falta de contrabando.

2.° Autor de la misma: Juan. Ma
clas Barba.

3 .0 Ci re uns tan cías moflí f ic a t ivas: 
caso tercero del artículo 16.

4.° Imponer a Juan Macias Barba 
la multa de 45 pesetas, con el comiso 
del género (en cuanto al contraban
do) y ,1a subsidiaria de prisión, en  
caso de insolvencia para el pago de 
aquélla, a razón de un - día de prisión 
por cada cinco pe>ehis, con el m áxi
mo de un año.

5.° Haber lugar a premio para 
apreí 1 ensores y d<rséubridores.

Requerimiento

A e f e c t o s  del artículo 101 de lá 
citada Lt-y, se notifica el fallo por 
medio de este periódico oficial» pre
viniendo al interesado:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la  publicación de 
lá presente en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo áA  artfciilo 102 del mismo 
texto legal* para que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
multas impuestas) presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negati
va y, en consecuencia, so decretará 
■el arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de interponer nvurso  ante el Tribu
nal Económico Administrativo provin
cial en el plazo de quince, días, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este requerimiento.

Cádiz, 5 de júnio de 1944.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
Visto bueno, d  2.° Jefe-Vicepresidente 
de la Junta, Augusto Marzal,

824-0,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Valls Cosa* 

novas.
Objeto de la 'ampliación, ins ta la r  

des máquinas de coser suelas 'en su 
fábrica de alpargatas .

Producción : Con la ampliación re 
aum entará  en 30.000 pares de alpar
gatas  al año.

Es la industria no solicita la im por
tación de maquinaria  ni materias pri
mas.

Se hace pública-es ta  petición para  
que los industriales que se consideu 
'ron afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, en e s ta  De* 
legación de Industria, calle Fola, nú
mero 44, primero.

Castellón, 2 de junio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, C. .Meliá.

723 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lorenzo Fornet 

Tomás.
Objeto de la ampliación: Ins talar  

r n a  máquina circular para la confec
ción de elástico para calcetines, y 
una máquina circular para  coser.

Producción: (.Ion la-ampliación no 
se aum entará  la capacidad anual do 
r s la  fábrica.

Esta industria no solicita la impor
tación <le m aquinaria  ni materias  
primas.

Se hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se consideu 
ron afectados por la misma presen
ten l'os escritos qiie estimen oportunos, 
en el plazo do diez días, en e s ta  De
legación de Industria, calle Fola, nú 
mero 44, primero.

Castellón, 2 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, O. Meliá.

72 2- 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N

Ampliación de industria
P etic ionar io : Don R amón Gil Ló

pez. 
Objeto de la am pl iac ión : Ins ta lar  

un horno de dextr inar y un molino 
de pulverizar en su industria labora
torio de especialidades farmacéuti
cas.

E s ta  industria  no'solicita la im por
tación d© m aquinaria  ni materias 
primas.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que 'se conside^
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ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
en c l p i a z a  de diez días, en esta  De
legación de Industria, calle Fola, nú
mero 44, primero.

Castellón, 2 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

721-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LA C O R U Ñ A

Ampliación de Industria
Peticionario: Fabricaciones Eléc

tricas, Navales y A r d ie r a s ,  S. L . ,  de 
El Ferrol ded Caudillo.

Objeto de la ampliación: Dedicada 
a la fabricación do teléfonos navales 
y aparatos de tiro, desea ampliar su 
instalación con objeto de cumplimen
tar los pedidos' recibidos p ara  nues- 
Lri flota, en la siguiente m aquinaria :

Una tijera.
Cinco tornos horizontales.
Un grupo motor generador de n o -  

aro voltios.
Una prensa de mano.
Un torno revólver.
U na  fresadora.
l)..s limadoras. .!
Un compresor para pintar al dueo, 

por un total de 255.0c.,-) pesetas.
Esta i n (11 i s 1 r i a empleará maquina

ria y materias primas de prociden
cia nacional.

So hace pública esta petición para . 
que los industriales que se considé-  ̂
ron afectados por la misma presen
ten- los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo do diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de , 
Industria, calle Ramón de la Sa g ra ,  , 
núm. 1, primero. 

L a  Coruña, 24 do mayo de 1944.—
F! Ingeniero Jefe , M. Pérez Alcalde. ¡

2.570-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA   
DE LA C O R U Ñ A

Ampliación da industria  

Peticionario: Don Lu is  Martínez ¡ 
Gonzáhz.

Objeto de la petición: Ampliar su | 
fábrica de s i m itutivos de jabón', con 
1.a fabricación de un mievo producto 
quitamanchas, sapunilL ndo g ra sa s   ̂
no ‘intervenidas.

Pr o d u cc i ón ;  Quinientos kilogramos 
en jornada de ocho horas.

En esta industria se emplearán 
maquinaria  v materias primas nacio
nales. ; ^

Se  hace pública esta petición (para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presénten
los escritos que estimen oportunas, 
dentro del plazo de diez días, en las 
pficinas de esta  Delegación de Indus-

ti ia, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.

L a  Coruña, 2 de junio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde. 

2 .577-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N

Ampliación do Industria

Peticionaria: Doña Miguela Reboll 
Forés, Vda. de Ramón Piñón C a s
tellón

Objeto de la ampliación: Instalar 
des bombos do afinar barnices y un 
molino de piedras para afinar barni
ces.

Producción: Afino de los barnices 
necesarios para  la  capacidad de fa
bricación do la industria, d lra d a  en 
1.000.000 de-azulejos al año.

E s t a  industria no' so’ icita la im
portación de maquinaria ni m aterias'  
primas.

Se  hace pública esta petición para 
que lus industriales que se conside
ren afectados por la m isma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, nú
mero 441 primero.

Castellón, 2 de junio de 1944.— El j 
Ingenien) Jefe, O. 'Meliá.

•7* 4-0

J E F A T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE C IU D A D  REAL

Verificados los 'd ías  8, 9, 10 y i l  de 
mavo ú’ timo los exámenes anuncia
dos 'en  el B O L E T I N  O F I C I A L  I ) F L  
E S T A D O  v en el de la provincia, de 
31 de marzo' próximo pasado, para 
cubrir dieciséis vacantes de C a p a ta 
ces de entrada y diez plazas en ex
pectativa de ingreso, con destino a 
las carreteras del Estado, de esta pro
vincia, han sitio, considerados aptos 
por el Tribunal formado ..1 efecto, 
para desempeñar dicho'cargo, los con
cursantes que por orden de méritos 
figuran en’ la siguiente' relación :

Relación de los que han de ocupar 
vacantes

Número 1. Juan  Máximo Bravo 
Flores.

2. Juan Miguel Moreno García.
3. Victoriano Naranjo Astillero.
4. Manueí Quintín Galán Pare

des.
. 5. .Francisco Márquez Burgos.

6. Angel Calero Villar.
7. Manuel Resa  Jara-millo,
8. Julián Novella Vozmediano. 
q. Aniano Rojas  Serrano.

10. Vicente Trujil lo López.
1 1 .  Juan Manuel Ayuso Martín.
12 . Eustasio Ulpino Lora  Hidalgo. ;

"13. Miguel Calero Torres.
14. Evelio Gómez del Olmo. _
15. Angel Chico Parrillo,
16. Emiliano Fernández Elez.

Relación de aspirantes en expectativa 
de ser nombrados

Número 1. José Salinero Barenca..
2. Manuel Cerro Muñoz.
3. Germán Arcos Arroyo.
4. Juan Pedro Sánchez de la

Blanca.
5. Alejandro Hontanilla CouSa.
6. Ricardo Alcaide García.
7. José  Aparicio Gabaldón.-
8 . Celestino Mejía Díaz.
9. Juan  Antonio Cabezuelo Gotl.»

zález-Tal rivera.
10. Pablo Bravo Flores.

• Ciudad Real,  6 de junio de 1944.—- 
El Ingeniero Jefe , A. Aguirre An* 
drés.

' 827-O. '

A U D IE N C IA  T E R R I T O R I A L  DE 
V A L E N C IA

Secretaría de Gobierno
Como ampliación al nnum-íó publi

cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 3 dO actual, sobro 

j sulrsanación de- defectos pn la docu
mentación a que se refiere el concur
so de traslado para cubrir Secretarías 
vacantes en este territorio, de Ju z 
gados Municipales 'de la clase C ) ,  
anunciarlo en este mismo periódico 
oficial, correspondiente al día 5 de m a
yo último, se hace saber que por el 
concursante don Narciso Martín P é 
rez. se debe de aportar toda la docu
mentación exig ida en la expresada 
convocatoria ; a cuyo, efecto se le se
ñala el plazo de quince días, a  partir 
de la lecha de inserción del presente - 
anuncio en d  B O L E T I N *  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y con las mismas 
advertencias que se contienen en el 
primitivo anuncio.

Dado en * Valencia del C id á 6 de ‘ 
junio de 194-p— El Secretario de G o 
bierno accidental, Constancio H erre
ro.— V.o B.°,  el Presidente, Carpena.

Sq.vO

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
B A R C E L O N A

A nuncio

' L a  Comisión (rectora de la Exce
lentísima Diputación Provincial ' de 
Barcelona ha acordado la celebra-' 
ción de la segunda subasta del aco
pio de piedra machacada y en grue- 

.so para la reparación del firme del 
camino vecinal' de Fonollosa a San 
Pedro Sal avinera, trozo primero, y 
ramal a. la estación de Aguilar de. Se-
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garra, en toda su longitud, con su
jeción a los m ism os pliegos de con
diciones y  tipo de, subasta que rig ie
ron para la primera-, cuyas condicio
nes extractadas y que deben conside
rarse como reproducidas en este 
anuncio, fueron publicadas o in ser
tas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Barcelona y en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , co
rrespondientes, respectivam ente, a los 
días. 18 y 19 de abril del corriente 
año.

L o  que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos pre
vistos en el R eglam ento de 2 de ju- 
lid de 1924.

B arcelona, 31 de m ayo de 1944. -  
El* Presidente, Lu is A rgem í.— El Se
cretario , T om ás Goftalóns.

876-O

P A TR IM O N IO  FORESTAL DEL  
ESTADO

Servicio de Jaén
Anuncio

A las once h oras del d ía  que h aga 
'quince, que em pezarán a contarse 
consecutivam ente sin descontar ios 
festivos, desde el inm ediato venidero 
ai e n que aparezca publicado este 
anuncio en el ((Boletín O ficial» de la 
provincia de Jaén  o en el siguiente 
si aquél fuese festivo, tendrá lu gar 
en las oficinas de esta  Je fa tu ra , Jo r 
ge M orales, 7, Ja é n , y en la A lcai
día de C azorla, sim ultáneam ente, la 
tercera subasta p ara  enajena-r el apro
vecham iento que ha de verificarse ent 
eí .monte del Estad o  N avahonda.

L a  subasta será por pliegos' cerra
dos, con arreglo al modelo de propo
sición que al final se inserta y .tanto 
ésta como la ejecución del d isfru te  se 
verificarán .con todas las form alida
des prevenidas en los pliegos de con
diciones que estarán de m anifiesto en 
dicha Je fa tu ra , en las oficinas de la 
Sección tercera, en C azorla, y en la 
Secretaría  det expresado Ayuntam ien
to, para conocim iento de todos los 
interesados..

Dicho aprovecham iento con sistirá 
en la elaboración de alquitrán de los 
restos leñosos de p in o . existentes en 
tcdo el monte, exceptuándose las ra 
ma? m uertas de los árboles vivos que 
se m antengan unidas a sus troncos.

E ste  aprovecham iento estará d ivi
dido en tres lotes, en la form a si
gu ien te :

E l lote primero comprende las Sec
ciones segunda y tercera, con una ca
bida de 4.464,84 hectáreas, el numero 
de ^pegueras que podrán funcionar es 
de cinco, y el precio de tasación p ara 
la subasta asciende a la cantidad de 
?9-575’ pesetas.

El lote segundo comprende la  Sec
ción cuarta, con una cabida de hec
táreas 2.798,53, el púm ero de pegue
ras que podrán funcionar es de ocho, 
y el im porte de la tasación es de 
5 1 . 3 2 0  pesetas.

E l lote tercero comprende las Sec
ciones quinta y sexta, con una ca
bida de 2 .379, 1*8 hectáreas, el núm e
ro de pegueras que podrán funcionar 
es de siete, y el precio de tasación 
para  la  subasta asciende a 27.405 pe
setas.

' El plazo peya el aprovecham iento 
: será por el año forestal 1943-44.

L a  persona o Sociedad a quien se 
adjudique uno, dos o los tres lotes 
ingresará en la H abilitación del P a
trimonio Forestal del E stado en Ja é n , 
el im porte, de! presupuesto de e je 
cución del aprovecham iento, con ayre- 
g 'o  a  las tarifas vigentes, que as
ciende p ara  el lote prim ero a la can
tidad de 482,69 p esefas ; para el lote 
segundo, a 706,42 pesetas, y  p ara  el 
lote tercero, a 6 3 1,0 1 pesetas.

E l depósito previo para tom ar par
to en la  subasta se  fija  en el 5 por 
100 de la tasación de cada lote y la 
fianza definitiva que ha de prestar 
e l,q u e  resulte rem atante en el 25 por 
100 de la adjudicación.

lEI fuego necesario para la cocción 
de los alim entos necesarios al per
sonal que ejecuta directam ente el 
aprovecham iento,, se . establecerá de 
modo exclusivo en ios lugares fijados 
por la  Adm inistración forestal del E s 
tado, siendo sancionado el incum pli
miento de esta  determ inación con 
arreglo a la  Legislación  vigente, sin 
que se excluya la responsabilidad en 
caso  de derivarse' un incendio, no Obs
tante el cum plim iento de ella.

Jaén , 3 de junio de 1944.— El In
geniero Je fe , P. A ., M ariano G ali
cia.

Modelo de proposición

Don vecino de  ......., con ca
pacidad legal para  con tratar, entera
do del anuncio y pliego de condicio
nes para ,1a  subasta del aprovecha
miento de restos leñosos de pino’ para 
la elaboración de a lq u itrán / que ha 
de verificarse durante el año forestal 
1943-44, en el monte del E stado Nn- 
vahonda, acompaña- su cédula perso
nal y el justificante del depósito pde- 
v o fijado p ara presentarse como ‘li
d iad o r, y ofrece satisfacer por el lo
te número uno la cantidad de .......
p e se ta s ; por el lote número dos, la  
de .......  pesetas, y , por e j lote núme
ro tres, la de .. .. . .  pesetas (expresa
da en letra).

(Fecha y firm a del interesado.) 
878-O

AYU NT A MIEN TO DE ALICANTE

El número 125 del ((Boletín Ofi
cial» de esta provincia, correspon
diente al día - 1 del actual mes de 
junio, publica en su página 4 las ba
ses form uladas por la Dirección G e
neral de A rquitectura p ara prem iar 
trabajos de orden arquitectónico re
ferentes a la plaza de 18 de Ju lio  de 
esta capital, cuya reform a, acordada 
por el Excm o. Ayuntam iento, auto
rizó la  Superioridad.

Se  adjudicará un premio de veinte 
mil pesetas, otro de diez mil y dos 
accésits de cinco mil.

Alicante, 6 de junio de 1944 . -  El 
Alcalde, Rom án Bono.

875- 0 - - ___________________

AY U NT A MIEN TO  NACIONAL  
DE CULLERA

En ejecución de acuerdos adopta
dos por la. Corporación M unicipal de 
mi presidencia, se anuncia subasta 
p a r a ’ .‘a construcción del alcantarilla
do parcial de la ciudad, con arreglo 
al proyecto redactado por los Arqui
tectos don Ju lián  Forrando, don J o s é  
Pedrés y don Juan  G uaiyliola y apro
bados por la G estora M unicipal en 
22 de mayo de 1940 , con arreglo a 
los pliegos do condiciones económi
cas debidam ente revisadas y facul
tativas aprobadas por ia Corporación 
'M unicipal y cuyo extracto es como 
s ig u e :

1.* L a  subasta se celebrará en el 
salón de netos de la  C asa  C onsisto
rial, bajo la Presidencia del Alcaldo 
o Teniente- de Alcalde en quien dele
gue y con 'asistencia de otro miem
bro de la Corporación d esign ad o 'p o r 
la G estora, a las trece do la m añana 
del prim er d ía hábil sigu iente al 
transcurso de los trejnta d ías, tam 
bién hábiles, a contar del de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
con asistencia do Notario público.

2A E i tipo do subasta se fija en 
la cantidad de uí) millón noventa y 
un mil doscientas diecisiete pesetas.

3 .a Los licitadorcs deberán cons
titu ir en la D epositaría M unicipal, en 
concepto de fianza provisional, el 
im porte del uno por ciento del pre- 
supuesto de contrata en m etálico o 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por Jas cotizaciones oficia
les, debiendo en este caso acom pa
ñarse la póliza de adquisición de los 
valores.

E ste  depósito provisional también 
podrá constituirse en la C a ja  Geneu ' 
ral de D epósitos.

4 .a C ad a  Imitador • podrá presen
tar en el R egistro, del Ayuntam iento, 
h asta  las doce horas deí día en qu$
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term in e  el plazo de ad m isión  de pro
posic iones,  la s  que e s t im e  pertinen
tes,  debiendo é s ta s  e s ta r  e x ten d id as  
en papel de  la c lase sex ta  e  ir a c o m 
p a ñ a d a  del r e sg u a rd o  d e  la  fianza 
provis iona l,  del recibo de  Ja* con tr i
bución industr ia l ,  oédu lá  personal o 
docum entó  que lu sust i tuy a ,  y  en su 
caso ,  ‘ del poder qu e  acredite  la  re
presentación que ostenté, si no com 
parec iera  por sí.

5 .a E l  acto de la sub a sta  tendré 
lu g a r  con. sujeción a las no rm a s  que 
se fi jan en el artículo  15 del R e g l a 
mento de  C o n tra ta c ió n  M unic ipal  d e 1 
2 de ju lio de 1924.

• 6 .a A d ju d ica d a  d e f in i t ivam ente  la
su b a sta  por la C o rp o rac ión  M un ic i
pal,  el r e m a ta n t e  vend ré  ob ligado  a 
e fec tu ar  dn el térm ino  de  diez d ías  
el in g reso  d e  la fianza d ef in it iva ,  
consistente  en el diez por ciento  de 
la  cant id ad  en que se h a g a  la  a d ju 
dicación.- .

7 .a E l  ad jud icatar io  ven d rá  obli
gado a e fe c tu a r  el p a go  de  todos los 
g a s to s '  que ocas ione  la su b a sta ,   ̂ in
cluso el d e  anuncio  en periódicos 
p a rt icu lares  y  o fic ia les ,  as í  com o los 
de N otar io ,  e s c r i tu ra  publica ,  im pu es
to d e 'D e r e c h o s  reales ,  etc . ,  etc.

8 .a E l  ad ju d ica ta r io  vend ré  obli
g ad o  al cum plim iento  de  tod as  las 
o b l igac io nes  e s t ip u la d a s  en é s te  con

t r a t o ,  as í  com o a rea l izar  las  ob ra s
con fo rm e al p royecto ,  sin que  por 
n ingún casó  ni m otivo  pueda pedir
se ni e fe c tu a rse  modificación a lg u n a  

■en el m ism o íii en los .precios del 
proyecto ,  por h acerse  a r ie sg o  y v e n 

t u r a .
9 .a E l  b astan teo  d e  poderes ,  cuan

do proceda,  e s ta r á  a  cargo  del L e t r a 
do de la C orp orac ión  o de  don A n 
tonio R a m ó n  Pa sto r ,  vecino de .Va
lencia.

10.  E l  c on trat is ta  c o b raré  el im 
porte de las  o b ra s  de la  s igu iente  
f o r m a : ^

H a s t a  setec ientas  diez mil pesetas,  
im po rte  del crédito concedido por el 
B a n c o  d e  C réd ito  Iyocal d e  E s p d ñ a ,  
contra  cert if icac iones de  ob ra s  e x p e 
d id as  por el Arquitecto  M unicipal y  
ap ro b a d a s  por la  C o m is ió n  G e s to ra ,  
y  el resto ,  que  debe  c ub r irse  m ed ian
te contribuciones espec ia les ,  tam bién 
con tra  certif icaciones de o b ra s  ap ro 
badas,  y en el plazo de dos a ñ os  d e s 
de el com ienzo de l a .o b r a s ,  con fon- 
do's ,procedentes d e  la recaudación  de 
la s  re fe r id as  contribuciones e sp e c ia - ’ 
les,  q u e  irán p o n ién do se -en  v ig o r  a  
m ed id a  que se realicen las  obras.
• T e r m in a d a s  las  obras,  se unrfica- 

rén la-s cert if icac iones  expedidas,^ y 
por  ios m ism o s  trá m ite s  que  se fi jan 
p a ra  la  cert if icac iones pa rc ia les  será 
l iq u i d a d a ' l a  o b r a - e je c u t a d a ;

¿1. Una vez terminadas las obras,

el c on tra t is ta  oficiará al A y u n ta m ie n
to dand o c uen ta  de h aberse  finaliza
do las  m ism as ,  debiendo as is t ir  a lá 
recepción provis ional un rep rese n ta n ,  
te de  la C o rpo rac ión  M unic ipal ,  el 
D irector  técnico de las  o b ra s  y  el con
t rat is ta  o su representante ,  deb id a
m ente autorizado-;  del resu ltado  de 
la recepción se e x t e n d e r á . a c ta  por. 
duplicado. 1

Si  se encuentran en buen es tad o  y 
con a rre g ló  a las  colulif ic iones f i ja 
da s ,  se. da rán  por recib idas  p ro v is io 
nalm ente,  com enzando a con tarse  .el 
plazo de g aran t ía ,  que vSerá de  seis 
m eses a  part ir  de  e s a  fecha.

T ra n scu rr id o  el plazo de g a r a n t ía  
se procederé a la  recepción def in itiva  
de las o b ra s  con las  m is m á s  fo rm ali 
da des  seña lada s  p a ra  la  recepción 
provis iona l,  y  si sé encuentran  las  
obras  en buen estado  de c o n se r v a 
ción se  da rán  por recib idas  y  queda^- 
rá  el c on trat is ta  éxento  d e  toda res 
po nsab i l ida d  respecto  a ella.

12 . E l  c o n tra t is ta  vendré o b l ig a 
do a cum plir  c ua nta s  d isposic iones  
ex is ta n  sobre  colocación obrera ,  sub
sidió a  la  vejez y  fa m il ia r  y  a  cum 
pl im entar  la s  obligaciones  de 'S e g u 
ros Soc ia les  y  Accidentes  del T r a 
b a jo . '

13 .  L a s  obras  deberán con stru ir
se en el plazo de  ve in te  m eses  y  con 
e s tr ic ta  sujeción al pliego de éondi- 
c iones econ óm icas  y fa cu lta t iva s  que 
se acom pañ an al pliego.

14. E l  incum plim iento  d e  cua l
quiera d e  las condiciones d e  e s te  con
trato  por parte  del ad jud icatar io  se
rá  sanc ionado  en la  fo r m a  p rev is ta  
en los pl iegos de condiciones econó
m ic a s  y fa cu lta t iva s .  *

E l  .co n trat is ta ,  pa ra  todos cuantos  
l it ig ios  puedan promoverse,  con oca
sión del presente  contrato ,  r enu nc ia  
e x p re sa m e n te  al fuero de  su ju r i s 
dicción y se som ete a los T r ib u n a le s  
de la  C o rporac ión  contratante.

15 .  C u a n to  no es té  \ previsto  .en 
este edicto se- re g irá  por lo d isp u es
to en la L e y  M unicipal y  R e g la m e n 
to de  C o ntra tac ión  de 2 d e  ju l io  de  
1924.

«Cullera, 1 d e  jun io  de  1944.-—E l  
A lca ld e  accidental,  I. D ie g o .

Modelo cía proposición
D on : ........  con domicil io  en ..........

p ro v is to  de  cédula  p erson a l ,  ta r i 
fa  ........., c lase ,  núm ero ........... e xp e
dida e n  . . . . . . .  con fecha . . . . . .  de . . . . . .
.194 .........   en nom bre  propio (o en
representación" d e . . . ) ,  sé com prom e
te a realizar  lps o bras  de con struc
ción del a lcantari l lado  parc ia l  de es
ta ciudad con. arreglo.- al provecto 
aprobado . por '  la  C o rpo rac ión  Muni-i 
cipal de C u l le ra  y con e s tr ic ta  su je 
ción a los pliegos.de óondiciones fa

cu lta t ivas  y  económ icas ,  a l  R e g la
mentó Genera l  de contratación y  de
m ás disposic iones  v igentes ,  con u na  ' 
b a ja  de  por ciento en los pre
cios u nitar ios  que s irven de  base  pa
ra la contrata .,

(F e c h a  y f i rm a  del l ic itado L ) .
2 .583-O. ;

A YU N TA M IEN TO  DE HOSPITA-  
L E T  DE L L O B R E GAT 

S e c c i ó n  d e  F o m e n t o
  Anuncio de  concurso
A cord ad o  por la  C o m is ió n  Munici-- 

pal P e rm a n e n te  en sesión del ‘d ía  3 1  
de marzo últ imo, la celebración da 
concurso pa ra  la  ad jud icación  del/ 
Serv ic io. .de  T r a n s p o r té  de C a r n e s  dél 
M atadero  Público, con arreg ló  al 
pl iego de rondknones fa cu lta t iva s  y  
cconóiu ico-nd m in istra t ivas  que se" en- 
cuentean d e  m anifiesto  en el N e g o 
ciado de Fo m en to  de  e s ta  S e c r e ta r ía  
Municipal,  se anuncia  al ^.público, e x -  1 
poniendo que d u ran te  todos los d ía s  
háb i les  h a s ta  el último d e  los seña
lados pa ra  o p t a r ■ {i) concurso d u r a n t e '  
las h oras  d e  oficina, podrá ser e x a 
m ina d a  la  docum entación  m en cio na
da, por aquellos  a  quienes  interése .

S e r v ir á  de tipo de cnncuyso, la  de'
4 p esetas  por cerdo, 3 ,50  pesetas  por 
ternera, 0,45 p esetas  por res  la n á r  , 
o ^abr ía  y de  7,50 por res  b o v in a  .0 
caballar .  ■ *. ,

E l  concurso  tendrá lu g a r  en la-. 
C a s a  C o n s is t o r ia l  d e  e s ta  c iudad b a
j o 4 la presidencia  d e f  Sr . '  A lca lde  o 
del S r .  T en ien te  d e  A lca lde en quien 
de legue ,  v con a s isten c ia  de otro 
m iem bro  d e  lá- C orpo rac ión  d e s ig n a 
do por la  C o m is ió n  P e rm a n e n te  y  del '  
S r .  N otar io  de e s te  part ido,  qu e  por'  
turno le corresp on da  y^ con las  fo r 
m alidades  [previstas  en e l*a r t ícu lo  1.5 
del v ig e n te  R e g la m e n to  p a ra  la  C o n 
tratac ión de Obras* y S e rv ic io s  M u 
nic ipales  de  2 dé ju lio  de 1924, a  la s  
doce h o ra s  del d ía  s igu iente  háb i l  
de los veinte  d ía s  hábiles  tam bién, a  
p a r t ir  del s ig u ie n te  a ' l a  publicación 
del presente  anuncio  en el B O L J E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  ;

P a r a  to m a r  p a r te  en e s te  concur.so 
los U n tad ores  deberán  -Constituir  em  
la  C a j a  G en era l  de  D ep ós itos ,  ó en 
la  del A y u n ta m ie n to  *dé e s ta  piudad, 
un fianza provis iona l  en m etálico  o  
en e fectos  dé la D e u d a  Pú b lica  (fen 1 
cuyo caso  deberán  a c o m p a ñ a rse  la s  
pólizas  d e  ‘adquis ic ión de los • v a lo -  . 

' r e s 'd e  que e s tá  fo rm ad a)  v la 'c a n t id a d '  
de .774.30 pesetas,  im porte  del 2 pñr\
1 (X) de jo abonado por es té  se rv ic io - 
en el pasado  año 1943, d e b ie n d o /e l  
que resu lte  ad jud icatar io  com plem en
t a r l a - h a s t a  el 4 p o r / 100 como fian za  
definit iva ,  en g a ra n t ía  del cumpli-o
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miento d£ los com p rom isos  que a d 
quiere y para res¡ponder de  las mul
tas que se le puedan im poner. L o s  
depósitos provisionales serán devuel
tos a los l id ia d o re s  a quienes no se 
adjudique el contrato .

L a s  proposic iones, exten did as en 
papel .sellado dé  la clase sexta  (4^50), 
con un sello municipal d e  i g u a ^ v a -  
lor, y redactad as con sujeción al ^mo- 
delo que .al final sé inserta,  deberán 

's e r  suscritas por los l id ia d o re s  o por 
persona que legal mente  le represen
te, ‘ por medio de poder declarado 
b astan te  por ün L e trad o  en e jerc i
cio en este  Part ido  judicia l,  y  se 
presentarán en la exp resad a  Sección 
de F o m en to  en los días  hábiles que 
m e d ie n - desde el s iguiente  a la pu
blicación de  e ste  anuncio  en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
h a stá  el anter ior  al del concurso,  d u 
rante  las horas dé  nueve a trece.

L a s  p rop osicion es se .entregarán 
bajo sobre cerrado a satis facción  del 
presentador,  en cuyo am*er?o se e s
cribirá ((Proposición p a ra  , to m ar par
te en el concurso de adjudicación del 
S e r v ic io  d e  T ra n s p o r te  de C a r n e s  
del M atad ero  Pú blico  de la  c iudad de 
H o sp ita le t  d e . Llobregat)).

L o s  l id ia d o r e s  deberán exh ibir  
su cédula  personal y a co m p a ñ a r  el 
resgua rd o  de depósito provisional y 
una  póliza de  tres pesetas  del- E s t a 
do y- otra  d e  i¿u al  valor <Jel M un ici
pio p ara  el recibo-certif icado;

T o d o s  los g a sto s  que ocasione el 
p resénte  concurso, c o m o  anuncios,  ho.  
norariós del señor Notario ,  p a g o  de 
derechos reales y cuantos pudiesen 
p resentarse/  serán de c u e n ta  del ad
jud icatario ,,  así como los im puestos 
qu e  lega lm ente  se establezcan.

"En todo lo no^ previsto en el vi
g en te  p liego  de  condiciones,  el pre-' 
sente concurso se  regirá  por lo qu e  
se dispone en el v ige n te  R e g la m e n 
to de C on tratac ión  ,de O b r a s  y  Ser
vicios M unicipales  de  2 d e  julio d e  
1924 y cu a n tas  otras,  disposiciones 
léga les  re gu lan  1a >matería. *
. El ad jud icatario  quedará  obligado 

a*, o to r g a r  la correspondiente  escr itu 
ra  ante  el N o ta r io  des ign ad o,  dentro 
del térm ino de  un mes, desde la  no- 
trficación al in te r e s a d o ; si d e jará  
tran scurrir  el  plazo m arcad o,  incu
rrirá  en la  responsabilidad que señ a

da ,  el »artículo 51 de la  L e y . d e  C o n 
tabil idad.

‘M od elo $3 [proposición

D on vecino de .........   c a l le
d£ . . . . . . v núm . , p rovisto de  cé
dula. personal,  tarifa  . . . . . . ,  c lase  . .. ,
n úm ero  __., expedida en . . . . . .  a  ...
de .!.....  de  1 9 . . . . . ; , .  bien inform ado
del anuncio p a ra  la adjudicación  del 
Servic io  d e  Tra£j|j>crte d e  C a r n e t  del

M atadero público de la ciudad de 
Hospita le t  de L lo b reg at ,  así  com o 
del pliego de condiciones form ulado 
por el señor Ingeniero M unicipal,  se 
c om p rom ete  a e fectuar  dicho servi
cio con estr icta  sujeción a los docu 
mento^ antes m encionados .por las 
siguientes cantidades .........   (M enció
nese sep aradam ente  la cantidad por 
cada clase de res).

( Fecha  y firma del proponente.)
H o sp ita le t  de L lobreg at ,  3 de junio 

de  1944.— El A lcalde  (ilegible).

* 7 7 - 0 .  - __________________________  •

A L C A L D I A  DE O V I E D O

Anuncio
El E x c m o .  A y u n ta m ie n to  d e  mi 

p residencia,  en sesión celebrada en 
26 de  m ayo próxim o pasado, acordó 
abril 'un período de rec lam aciones,  
por térm ino de  un mes, respecto a la 
petición form ulada  por «Unión E s 
p año la  de E x p lo s iv o s ,  S. A.», «F á 
brica dé  la M anjoya», para  que se le 
conceda licencia para variar  un tro
zo de la c arretera  municipal de La  
M an joya ,  establecer  un paso a nivel 
en ésta y otro en el cam ino a C ab or-  
nio, y  v ar ia r  el cierre  de la fábrica  
en la .zona a fectad a  por la variación 
df l  cam ino. *

L o  qu e  h a g o  público para .genera l  
conocim iento y  a  los e fectos antes 
expresados.  '

O v ied o,  tres de  junio d e  mil no
vecientos cuarenta  y c u a tro .— El A l
calde-Presidente  (i leg ible).

*7 9 - 0  " ,

J UN TA DE  A R R I E N D O S  DE  
AS T U R I AS

Por la presente sé anuncia  concur
so e ntre  los propietarios de la P laza  
de O vied o,  con objeto de p o d e r 'a rre n 
da r  xuh local en la m ism a, con su
jeción al s iguien te  p liego  de  condi
ciones :

1.a . El  plazo d é  la duración  del 
con trato  será por un año. p rorrogable  
por  la tá c ita  de mes en mes, te
niendo presente q u e  el m á x im o  de 
la . duración del arriendo, contando 
con es ta s  prórrogas,  no podrá exce 
de.' del plazo d e  diez años, salvo la 
legis lación ' e sp e c ia l1 d e  a lquileres del 
R am o , de  G u e rra ,  a la qu e '  en todo 
m om ento habrá  de  a justarse .

2.a Q u e  el con tra to  em pezará  a 
regir  de sd e  el d ía  que. se e n tre gu e  el 
local, por inventario,  él cual deberá 
ser form ulado inor el Cue: po de i n g e 
nieros y  sin derecho, a rec lam ación  

•alguna p o rte l  tiempo* invertido en la 
tram itación  d e l  expediente. % •

3.a E l  local es con destino, al D e s 
tacam en to  del P a rq u e  de Artil lería  
en esta Plaza, ...jr habrá de contar co

mo mín ima con los * D e p artam en to s  
siguientes :'

a) U na oficina para el Jefe del 
Destacamento.*

b) O tra  oficina para subalternos.
c) Un a lojam iento de S arg en to s .
<1) D orm itorio para tropa para

unos 30 hombres, a p roxim adam en te .
e) Alm acén!lio  de C o m p a ñ ía .
f) AlmaeÓMi de entre ga  y Servicios.
g) U n a  cocina para confección de 

ranchos y con una proporción ap ro
xim ada  para  el número de hombres 
que se consignan.

h) D o s  retretes..
4.a ' Serán de  cuenta  del propieta

rio los g a sto s  de contribuciones, im 
puestos y dem ás c arg as  de la finca, 
los de anuncio v e jem plares  del con
trato qu e  sean necesarios al R a m o 
del E jé rc i to ,  los de inscripción en 
el R e g is tro  d 0 la Propiedad, ruando 
procedan, los de obras de entreteni
miento y repapo de desperfectos oca
sionados por el l i s o  natural.

5.a Q u e  por el R am o del É jérc ito  
.podrá ser rescindido el contrato en 
cualquier m om ento si se suprim iera  
la  dependencia  qu e  ocupe el edificio , 
se trasladase a otro propiedad del 
Es Lado o de jara  de con sig na rse  en 
presupuesto el crédito respectivo p a - 
ra el p a go  do lá" renta estipulada,.

6.a - A la term inación del contrato 
se entrega rá  con arreglo  a inven ta
rio form ulado por el C u e rp o  de In
genieros.

7.a El p a g o  de  los alquileres se 
e fectuará  p o r  meses vencidos, ' 'siem
pre que el E sta do  te n ga  crédito p a 
ra ello, y e stará  sujeto al descu en to  
del 1,30 por 100 de p a go s  al Esta do .

8.a Q u ed a  autorizado el arren da-  
dór p a ra  qije person alm en te  o por 
persona por él autorizada  pueda re
conocer los locales objeto de este  
arriendo, para cerciorarse  de su^es- 
tado, previo aviso al prim er Jefe 4© 
la D epen den cia  que lo ocupe.

9.a Est*e contrato no puede some
terse a juicio arbitral y cuantas  du
das se susciten sobre su in te ligencia ,  
rescisión y e fectos se resolverán' por 
la regla  del derecho com ún.

10. L a s  disposiciones g u b e rn a ti
vas que en el presente contrato  so 
adopten por la adm inistración  ten
drán carácter e j e c u t i v o , , quedando a 
salvo el derecho del propietario  pa
ra dir jgir sus .rec la m a cio n es  por la 
vía contencioso .ndm inistrativa .

11. L a s  ofertas  irán dir ig idas al 
E xcm o. S r . .G e n e r a l  G obern ador Mi
litar de esta  provin cia, haciendo 
constar en ellas c uantos da to s  crean 
convenientes sobre la descripción del 
local y al propio t ie m p o . deberán '  ser • 
a c o m p a ñ a d a '  de  cédula  personal y '  
ú ltimo recibo d e  la  contribución sá- 
t is fecha  a  la  H a cie n d a ,  c o m o  asir
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mismo certificación del  líquido impo
nible. y valor en renta de la misma, 
expedidos ambos por el Organismo 
competente.

12. El plazo de presentación de 
las mismas finalizará a los veinte 
días de la inserción de este anuncio 
en el «Diario Oficial' del Ministerio 
del Ejército».

13. Expirado el plazo señalado, 
los pliegos se abrirán en el día y 
hora que el Excmo. Sr. Presidente 
designe. ' ■ ,

Oviedo, 6 de, junio de 1944-—El- 
Capitán Secretario, Luis Garrido 
Pertierra.
V Nota.—Las ofertas serán remitidas 

en sobre cerrado dirigido al Exce
lentísimo Sr. General Gobernador 
Militar de Asturias (Oviedo), hacien
do constar en el sobre «Partí el con
curso de local para el Parque de Ar- 

* tillería».

880-O.

E S C U E L A  NORMAL D E L  MAGIS
TE R IO  PRI M A R IO  OE BU R GO S

Doña Jesusa Sorrigueta Ortiz so, 
licita Ja  expedición de un duplicado 
de su título de Maestra de primera 
enseñanza, por haber desaparecido 
e l ' que le* fué expedido con fecha 10 
de julio de 1934.
. Lo que $e hace público en cumpli- 

. miento de do dispuesto en el aparta
do tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938.

burgos, 23 de mayo de 1944.—El 
Director, Máximo Acevedo.

. 7 2 5 -°

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO C E N T R A L

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número '25.180, de fecha *29 de agosto de 1940, comprensivo de reichsmarks €00 en Rheinische* Hipho- itekenbank Hypothekebanbr i e f e 4.50 (por 100, expedido por el Banco Central de Madrid a favor de don Rafael Vega Sánchez, se anuncia; al público por una • sola vez para que el que se crea con derecho & reclamar lo verifique dentro del término de un mes, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re

clamación alguna por tercero se ex
pedirá el oportuno duplicado, anulán. 
doie el resguardo primitivo ’y quedan-, 
do el Banco Central exento de toda 
responsabilidad. . •Madrid. 7 de junio de 1944.—El Secretario general, Federico Corral y Felíu.

2.571-P.

«TRANVIAS  DE S E V I L L A ,  S. A.»

En cumplimiento de las disposicio
nes del artículo 31 de los JEstatutos 
sociales,' se convoca a los señores ac- 
ciunUtas para la

Junta general ordinaria

que tendrá lugar en Sevilla, en el dp- 
miviliív social, calle Gonzalo Bilbao, 
número 1, el día 24 del corriente, a 
las doce treinta horas, con el siguien
te orden del día : 1

Primero. Aprobación de la Merito

ria, balance y cuenta de Ganancias y 
Pérdidas y gestión del Cqnsejo de 
Administración. correspondiente . al 
ejercicio de 1943.

Segundo. Distribución del benefi
cio obtenido en la forma propuesta en 
la Memoria. 1 1 •

Tercero. Elecciones- para el. Coq- 
sejo.

Según artículo 32 de los Estatutos, 
los accionistas que posean un mínimo 
de treinta acciones, podrán participar, 
en esta reunión, depositando al efec
to sus acciones, lo más tarde, el día 
19 del aétual eri : . N

Sevilla : Banco Central y Banco E s
pañol de.. Crédito.

Bilbao y Barcelona: Banco de Viz
caya. • , . .

Sevilla, 3 de junio de 1944.—Por el 
Consejo de Administración, el. Presi
dente, Marianq de foronda, Marqués 
de Foronda. ’

7 2 Ó -P  •

S o c i e d a d  A n ó n i m a  « F á b r i c a  S a n  F r a n c i s c o  d e l

D e s i e r t o »

Balance al 31 de diciembre de 19fl3

A C T I V O
Pesetas

\
Terrenos, inmuebles y máquinas .................................

Rentas pendientes de Cobro ......... ........................

Cuenta de existencias ......................... • .........................

* Trabajos varios .................................. .......................

Sociedad Altos Hornos de Vizcaya ............ .....................

Pérdidas y Tranancias ......... .............................. . . ; ........ .

/T O TA L D E L  A C T IV O '...... ................

P A S IV O

Capital: 263 acciones de 25.000 pesetas ..................... ;..

Acreedores varios ..................... .................... .................. .

T O T A L  D E L  PA SIV O  .......... .

2*I7 I *549;35 
7 -101,75 

53.60600

7  , 115148

' 4-x95 594>JI  

I79-494i93‘

6:607.461,62
j.__. ■

6.575.000,00

32.461^62

6.607.461,62

V .° B .°                                                   El Jefe, de Contabilidad,
El Director-Gerente,                                         Dámaso Angel de Barturen

(ilegible). ' . 
2*5° 4-£  1. 
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S O C I E D A D  H U I  J  E R A  E S P A Ñ O L A

B A L A N C E - I N V E N T A R I O  E N  31  D E  D I C I E M B R E  D E  1913

 A C T I V O
Pesetas

P A S I V O
Pesetas 

1 Propiedades e Instalaciones ........
! Material en servicio ................... ...

Mobiliario o Instrumentos ...........
Gastos de emisión de Obligacio

nes ............... ................................ .
J Almacenes ................. . . .. ..
I Combustibles ................... . „ .......
| Valores en Cartera .................... .
\ Deudores ...........................................
j Efectos a cobrar ................................
¡ Caja v Bancos ................ ..........L ...

Accionistas ..............................
Acciones en Cartera ............... ........
Inversión de la Reserva Legal ...

Nominales

Depósitos en garan
tía de * cargos d e .
n/. Sociedad ....... 1.200.000,00

Valores en depósito. 7.152.000,00

T O T A L ....... .........

31.945-328,S3

6-476-153.92
423-595,93

I.282.2S8.57

4-974-833>8°
- 1.655.926,60

3-585-5*3-4S 
12.600.219,56 

130.08275 

2.533.88i ,94 .

70v200,00
8.510.500,00

262.361,89

74.450.887.24

>

8.352.000,00 

S2;802.887,24

Capital ...................... 1........................
Reserva obligatoria (Ley 19-9-42

1. v 6-2-43) ........... '..........................
Obligad 0 n e s Hipotecarias, emi

sión 1932 .........................................
Obligaciones, emisión 1924 y 1926, 

pendientes de 'presentación al
reembolso ........................................

Acreedores ................ ........................
Efectos y otras atenciones a pa

gar ..........................................
Pérdidas y Ganancias

Beneficio p r  e sen te
Ejercicio ...............  3.968.607,08

Remanente Ejercido 
anterior ..................  34-697,31

Nominales

Acreedores por depó- 
• sitos en garantía 

de. cargos de núes- *
tra Sociedad ..........  1.200.000,00

Acreedores por Valo-
jes en depósito .... 7.152.000-00

T O T A L ..................

40.000.000.00 

262.361,89

13.705.000.00

73.000,00 I 
12.188.632,60 I

4.218.588,36

• |

4.003.304,39

74.450.887.24

8.352.000,00

82.802.887.24

Conforme, el Contador, José V idal.—V.° B .°, el Gerente, Patricio de Satrústeguí.

« H I S P A  N I  A »

Compañía General de Seguros.— Bar
celona

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 de los Estatutos, ,se con
voca a los señores accionistas a Jun 
ta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, ronda de 
vSan Pedro, núm. 17, el día 26 de los 
corrientes, y hora de las doce.

Los señores accionistas que 'de
seen asistir a la expresada Junta ge
neral se servirán 'depositar en la Ca
ja  de la Compañía, todos los días 
laborables, de diez a doce, hasta el 
día 23 de este mes, inclusive, sus ac
ciones o los resguardos acreditativos 
cié habérlas depositado en uña enti
dad banearia legalmente constituida.

Barcelona, 2 dé junio de 1944.—

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario, Jorge Galbany 
Modolell.

2 .580-P ,

SOCIEDAD METALURGICA  
DURO-FELGUERA

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas de esta Sociedad 
que, a partir del día 15 de junio ac
tual podrán recoger los. títulos co
rrespondientes a 1-as acciones última
mente emitidas, en los mismos Ban
cos en que hayan efectuado la sus
cripción.

Madrid, 10 de junio de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis González,

2-593’E •

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-  
RRILES DE PEÑARROYA Y 

P U ER TO LLAN O
Madrid

Se convoca a Junta general ordi
naria de esta Compañía, que se cele
brará en el domicilio social, calje de 
Alfonso X II , número 30, piso prime
ro, el día 30 del corriente mes de ju
nio, a las doce de; su mañana, para 
deliberar sobre las materias conte
nidas en el artículo 37 de los Éstatu- 
tos sociales.

Madrid, 9 de junio de 1944.—Com
pañía de los Ferrocarriles de Peina- 
rroya y Puertollano, el 
rector, José  .Agudo.

. g-379-E, .



P á g i n a  2 3 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  j u n i o  1 944

“ M A R V I ,  S . A . ”
BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1943

ACTI VO Pesetas PASI VO Pesetas

Inmovilizado:

Mobiliario ..............................................

Disponibles

p a ja  y Bancos .......................................

Realizable:

Cartera de valores ......................... .
Fianzas ............................................ ó ...

E xig ib le :

Cuentas deudoras ...... .........................

Cuentas a am ortizar:

Gastos de constitución e instala
ción ...................................................

2 -755,75 

207.130.11

2.003.400,00
155,25

250.000,00

37-076,96

2.500 518,07

No exigible:

Capital ......................... .........................

E xig ib le :

Varias cuentas acreedoras .............

Depreciación Activo:

Amortizaciones ...................................

Resultados:

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.000.000,00

!
231.306,44 1

j

37-518,29 |
|

*31-693.34

2.500.5184)7 j
I

«Marvi», S. A .—Un Consejero (ilegible). 
2.549-?^

C O M P A Ñ IA  S E V I L L A N A  D E  
E L E C T R I C I D A D ,  S .  A.

Con arreglo a lo prescrito en el ar- 
. tículo 33 de los Estatutos, se con- 
' vcca a los señores accionistas a Ju n 

ta general ordinaria, que se celebra
ra en el domicilio' social, calle P a ja - i 
ritos, 12, Sevilla, el día 24. de junio 
actual, a las once de- la mañana, con 

' el siguiente orden <1 el día : '
Primero. Aprobación de la Memo

ria, del balance y em ula de ganan
cias y pérdidas y <1© la gostión del 
Consejo de Administración correspon
diente al ejercicio de 1943.

Segundo. Distribución del benefi
cio obtenido en la  forma propuesta 
en üa Memoria.

Tercero. Elecciones para el Con
sejo.
- Cuarto. Reelección de la Junta de 
Inspección y Consulta.

Para poder asistir a dicha Junta 
'  general ordinaria se necesita poseer, 

por lo -menos, diez acciones, que se 
depositarán al efecto antes del día 
19 'del corriente mes en Sevilla, Ban
co Central v Banco Español de Cré
d ito ; Madrid, Banco de Vizcaya y 
Banco C entral; _Bilbao y Barcelona»

Banco de V izca y a ; Zurich, Basilea, 
Ginebra y St. Gall, Crédit Suisse.

Sevilla, 3 de junio de 1944.—Por 
el Consejo de Administración, el 
Presidente, Mariano de Foronda, 
Marqués de Foronda.

g-573-P
E N E R G I A  E I N D U S T R I A S   

ARAG O N E S A S ,  S .  A .

Madrid

Se pono en conocimiento de los 
señores accionistas que el Consejo de 
Administración d» la  Sociedad ha 
acordado, conforme a la autorización 
que 1© fué conferida-por la Junta ge
neral de accionistas de 28 de marzo 
próximo pasado, abonar un dividen
do complementario del 4,50 por 100 
por el ejercicio de 1943.

E l importe neto de dicho dividen
do es d© 19,45 pesetas para lás ac
ciones números 1 al 43.500, y 9,725 
pesetas para Has acciones números 
4 3 -5°  1 al 56.000. E l pago del dividen
do se efectuará a partir del día 1 de 
julio próximo, contra entrega del cu
pón número 8, ©n los Bancos siguien
tes :Banco .Urquijo, de Madrid.

Banco'H ispano Americano, de Ma
drid.

Y  en todas las sucursales y filia* 
les de ambos Bancos.

M a^ id , 6 de junio de 1944.

2 .5Í - P _______________ _ _ _

E N E R G I A  S  I N D U S T R I A S   
ARAG O N E S A S ,  S. A.

Madrid

A partir del d í a . i * d e  julio, focha 
en que vence, se pagará el cupón 
número 39 de las obligaciones hi
potecarias de esta Sociedad, a razón 
d© 11 pesetas por cupón, deducido 
el impuesto de utilidades.

E l pago se efectuará ©n los si
guientes B ancos:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Ma

drid.
Y  en todas las sucursales y filiales 

de ambos Bancos.
Para el cobro de este cupón es pre

ciso que las obligaciones hayan sido 
estampilladas de acuerdo coft el anun
cio publicado por.esta Sociedad, <*oh 

f ¡ .  d* ffla£o*de ¿943*
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Igualmente, y a, partir del i de ju
lio próximo, se pagarán las obliga
ciones amortizadas en el sorteo cele
brado el 25 de enero del corriente 
ano, a razón de 500 pesetas por -cada 
título en los Bancos antes citados. 
L a  delación de 'ios títulos amortiza
dos se publicó en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  el día 1 de fe
brero próximo pasado.

Madrid, 6 de junio de 1944.
a-5/6-P___________'

COM PAÑIA DE F E R R O C A R R I 
LES SU R A M ER IC A N O S 

Gran Ferrocarril de Venezuela
Por acuerdg del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad se con- 
vocá a Jun ta  general extraordinaria 
de accionistas^, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de San Mar
cos, número 3, a las siete de la tar
de del día 22 de los corrientes.

P ara  ejercer el derecho de asisten
cia, los señores accionistas tendrán 
en cuenta lo dispuesto en el artícu- 
t i  23 d« los Estatutos de la Socie
dad.

E s  objeto de la  Junta  examinar y  
resolver sobre una propuesta del Con
sejo de Administración relativa a los 
párrafos 1 y 12 de los Estatutos.

Madrid, 9 de junio de 1944.— El 
Consejo de Administración.

2.572-P

COM PAÑIA H IS P A N O  A M ER IC A 
NA DE S E G U R O S  Y  REASE

GU RO S

EJ Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a  la 
Jun ta  general ordinaria, que se cele
brará el día veintisiete de junio, a 
Jas doce del mediodía, en el domicilio 
sucia!, calle de la Montera, núm. 47, 
para tratar de los asuntos señalados 
ere el articulo séptimo de los E sta 
tutos. •

El depósito* de acciones previsto 
por el artículo décimo deberá hacerse 
en el propio domicilio social con tres 
días de anticipación.

E l Presidente del Consejó  de Ad
ministración, José  Biosca Torres.

2-567-P_________ ______________

O L E LV IN IC O L A  D E L  C E N T R O  
DE ESPAÑA, S. A .

E stá  Sociedad pone en conocimien
to de sus accionistas que por acuer
do de la Junta extraordinaria de ac
cionistas celebrada en Daimiel td 
siete de enero de ícqq^se ha de pro
ceder a la  sustitución de todas L s  
acciones en circulación de la m 
Jas  cuales carecen de cupones, por

otras, que los posean, con cáraetei íc
ticas estatutarias iguales a aquéllas, 
y atribuyendo a sus propietarios. en 
consecuencia los mismos derechos so
ciales que las que -sustituyan. Los 
nuevos títulos anularán los antiguos 
en orden a la Sociedad para todos 
¡os efectos, desde que aquéllos que
den a la disposición de quienes prue
ben documentalmente ser los propie
tarios de las acciones a sustituir. La  
Sociedad, desde el momento de la 
sustitución, no ^reconocerá los títulos 
sustituidos.

Para  cumplimentar el a l u d i d o  
acuerdo, esta Sociedad invita a  todos 
los propietarios de sus acciones en' 
circulación que comparezcan, por sí 
o por especial apoderado, en la ofi
cina de la misma frente a la estación 
fc irea en Daimiel, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio, a 
fin de justif icar documentalmente su 
condición de plenos propietarios de 
los títulos a sustituir. Si alguno de 
dichos propietarios n o . efectuara la 
comparecencia a que se 1© Invita, la 
.Sociedad constituirá un depósito con 
los títulos que se encuentren en tal 
condición, entendiéndose que desde 
la constitución de dicho depósito que^ 
da efectuada la sustitución de las co
rrespondientes acciones antiguas, per
diendo éstas, desde entonces, todo su 
valor y eficacia para la Sociedad y 
ante la misma.

I>ain\ief a siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— El . Ad
ministrador Delegado, M ax Cassin.

2.569-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

Rectificación

Habiéndose publicado en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 103, correspondiente al día 12 
de abril pasado, y en su página 145#, 
primera- columna, testimonio de sen
tencia dictada contra George Mezger, 
se hace rectificación de apellido en el 
sentido de George Henríquez. y no 
como eironcamente arriba se indica.

T R IB U N A L  N A C IO N A L  D E RES
P O N S A B IL ID A D E S  P O L IT IC A S

Sala de Instancia núm. 2
Edicto

Por el presente se hace saber :  Que 
por acuerdo de esta Sa la  de Instan
cia núm. 2, se ha dispuesto el archi
vo de las diligencias instruidas a vir
tud de testimonios de condena de la  
sentencia dictada por la Jurisdicción 
Militar contra los inculpados siguien
tes :

Maitines. Rodríguez, Raimundo, - 
Martínez Ruiz, Ramiro.
Martínez Sahuar, Julia .
Martínez Sánchez, José.
Martínez Sánuhez, Teodoro. 
Martínez Sanz José.
Martínez Serrano, Vicente. • 
Martínez Sorrobas, Nicolás. 
Martínez T a la  vera, Luis .
Martínez Tendero, Francisco4 
Martínez Terrer, José.
Martínez T exeras,  Tom ás.
Martínez Viera, Angel.
Martos Aívarez, Macario.
Marrodán Andrés, Fructuoso^ 
Marrodán Parra, Isabel.
M asa Castillo, Antonio..
Mas. Galeano, José .
Mas Lasheras, Ju an .
Mata Martín Sixto.
Mafleo Moreno, Teófila . , ' 
Mateo Paños, M ariano. '
Mateo Sempere, Francisco. . •* 
Mateo Fernández, Saturig.

.M ateos Martín, Aurelio.
M ateos de la Torre. Flora.,
Mpure Libón', María.
M atine! Mérida, José.
Mayoral Arrieta, Félix .
Mazo Muñoz, Antonio.
Meana Toledo, Félix.
Medel. García, Concepción. . - * 
Medel Méndez, José'.
Medina del Valle, Pantaleón. 
Medrano Fernández, Antonio.  ̂
Mejías Cardeña, Nicanora.
Mejías Cubero,.  Leocadio.
Megal Rodríguez, María.
Melguizo Lorente, 'Evarista.;  
Mellado Cano, Ramón.

.M ena  Corredero, Domingo.
Méndez Borromeo, Jesús .

. Méndez Estrada,, Angel.
Méndez González, Em ilia . 
Mené.idez Luengo, Ernesto..
Mesa ié a g a ’dán, Evaristo . 
M ié r 'H e rv ia ,  Matilde.
Miguel Herrero, Tom ás.
Miguel Marcos, Arturo.
Miuueláñez Gil. José. *
Millón Gómez, Macario.
Millas Jiménez, Saturnino.
Mingo Aunado, Pedro.
Mira Belióchón, Paulino.
Miranda Alarca, Mariano.
Miranda Martín, Eleuterio. 
Miranda Nireira, Lu is .  '
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Mole ro  González, Balbina. 
Molina Aleara, Salustiano. 
Molina del Arrio, Gregorio. . 
Molina dé las Heras, Lucas. 
Molina Vadillo, Jesús.
Mollóns Bellisco, Pedro Antonio. 
Monfort Planelles, Rosa. 
Monteón Díaz, Pedro.
Monsálvez Barcaba, Rosa Emilia. 
Montalbán Casado, Carinen. 
Monteagudo Jiménez, Marciano. 
Montejano Pérez, Armando. 
Montero Ayuso, Casimiro. 
Montero Camaya, Pablo. 
Montero Montero, Ensebio. 
Montero Viejo, José-,
Montes López, julio.
Mcntoya C asillo , Manuel. 
Mora Mareo, Francisco.
Moráis Lozano, Salvador.
JMoaiáí Rellón, Isabel.
Moral Torrijos, Cipriano.
Mcfral Torrijos, .Cipriano.’
'Moral Torrijos, Cipriano.
Morales Camacho, Juan.
Morales Lahuerta, Caíaos. 
Morales López, Domingo.
Martín Alonso, Eduardo.
Martín Brandín, Juan.
Martín Cao, Enrique. ,
Martín Doctor, Amós.
Martín Fadrique, Andrés.  ̂
Martín Fernández, Francisco. 
M artín Fon seca, Félix.
M artín Fernández, Francisco. 
IVIartín García,' Leandro.
Martín González, Esteban.
Martín González,.Faustino E. 
M artín 'H eras, Nicéforo.
Martín Heri;ero, Alejandro. 
M artín Leal, Amando.
Martín López, Enrique.
Máftíñ López, Soledad.
Mar fin López, Teodoro A.
Martín Martín. í sábelo.
Mfcrtín Martín,' Tomás.
Martin Mauro, Terso.
Martín Morugári, Francisco.

 .JVÍartín Navacerrada, kosa.  
Martín Panticosa, Isaac.

 Martín Pérez, Leocadio.
Martín Puente, • Francisco.
Martín Solana, Juan.
Martínez Ablárquez, Lucía. 
Martínez Alvarez, Augusto. 
Martínez Benito, Jesús.
Martínez Borderas, Faustino. 
Martínez .Bulgoa, María. 
Martínez Cabezas, Castro.

 Martínez Canavecas, Flora. 
Martínez Chenal, Mercedes. 
Martínez Fernández, José. 
Martínez Flores, Valeriano»

 Martínez1 González, Sáturio. 
Martínez López, Fr and  sea. 
Martínez, Jaén, Manuel.
Martínez Jiménez, Emilio. 
Martínez Juárez,. Rafael.  
Martínez López, Gervasio. 
Cuartefo Sánchez, Antonio.
£ ir ia  García, Francisco.

Rodríguez Paralelo, María.
Ortega Vacas, Antonio.
González Suárez, Alfredo.
Daz Ans, Conrado.
Humanes Palacios, Manuel. 
Hernández Casado, Luis.
Medel Méndez, José.
Aznar Rojas; Enrique. 
Avala Griñón, Dolóres.
Alrneda Sáenz, Francisco.
Berzal Garzón, Ensebio.
Crespo Crespo, Inocencia.
Carvajal Pérez, Antonio.
Escobar 11 igueras/ Celso.
Ferrer Gómez, Francisco.
Oras Salazar, Pascual.
Gómez Domínguez, Angel.
Gómez- Escalonilla, Nazario. 
González Casado, Severiano. 
González Casado, Sinesio.
González Cuevas, Teresa.
López Arroyo, Joaquín.
Martín Fernández. Sabino.
Martín Martín, María.
Mámelo Pérez, Francisco.
Miguel Madurga, Paulino.
Sánchez Dindurra, Carlos.
Vázquez Rodríguez, María.
Rivillo Gutiérrez, Félix.
Ruiz Hoyos, Francisco.
Recio Pinzaño, Cirilo.
Rodríguez García, Carmen. 
Martínez Lorenzo, Angel.
Martínez Martínez, Carm en. 
Martínez Martínez, Manuel. 
Martínez Maure, María.
Martínez Moreno, Carmen. 
Martínez Nicolás, Félix.
Martínez Piqueras, José.
Martínez Pon ce, Francisco.
Pardo Gayoso, Antonio, M.
Pardo Meneses, Consuelo.
Paradés de la Morería, Severiano, 
Paradés Robles, Felipa.
Parejo Rojo, José.
Pariente Gómez, Alejandro.
Partida Asenjo, Alejand/o.
P arra Lobo, Florencia.
Parra Pérez, Laura.
Parra Sánchez, Ramón.
Pascual Gandul, Aniceto.
Pascual García, José.
Pascual Ramón, Julián.
Pascual Sánchez, Julián.  
Pasero Rufo, Tomás.
Pastor C ufstá, Aléjandro.
Panlé Blanco, Antonio.
Pedraza Bravo, Jesusa.
Pedraza ‘Merino* José.
Pedraza Salinero, Juan.  
Pedroche Barajas* Emilio.
Peinado Marfil, Valentín.
Penacho Luso, Antonio.
Peña H uerta, Nemesio.
Peña Rodríguez, Apcnonio.
Peñalva Ríost Eugenio.
Peñas Peñas, Francisca.
Peñasco Rodríguez. Domingo, 
Peragón Jiménez, Bartolomé. 
Perdiguero Monasterio, Ramona. 
Perdiguero Monasterio^ Ramona.

Perea Martín, Martín.
Pereira, Fernández, Josefa.
Pereirá Redondo, Amador.
Pérez Abad, Manuel/
Pérez Aguilar, José.
Pérez Ardura, Olvido.
Pérez Barragán, Laura.
Pérez Bullicio, Juan de Dios.
Pérez del Busto Díaz, Francisco F. 
Pérez del Campo, Ed ti vi gis.
Pérez Carrazo Eufemio.
Pérez Crespo, Victoriano.
Pérez Delgado, Valentina.
Pérez Fernández, Mateo.
Pérez Galdo, Jenerosa.
Pérez Gallego, José.
Pérez García, José.
Pért-z García, Tomás.
Pérez Gregorio, Sixto.
Pérez Guendias, Dioñisia.
Pérez- González, ■ Julián.
Pérez González, Luisa.
Pérez y (iraní, Francisco.
Pérez Herranz, Julián Clemente.

 Pérez Huelves, Lorenzo.
Pérez Iglesias, Luis.
Pérez Megina, Primitivo.
Pérez Mesonero, María.
Pérez Monge, Fernando Patricio. 
Pérez Montero, Luis.

 Pérez Moradiilo, César.
Pérez Morcuende, Julián.
Pérez Pascual, Mariano.
Pérez Pérez, Angel.
Pérez Rivera, Rafael.
Pérez Saiz, .José María.
Pérez Sainz, Ambrosio.
Pérez Segura, Juana.
Pérez Uría, Constantino.- 

 Pérez Vallejo, Manuel.
Peso Díaz, Francisco del.
Picazo Guerrero, Luís.
Pie Gómez, Isidoro del.
Pingarrón Rodríguez, Angeles, 
Pinilla Manzanares, Gabino,
Pin illa Morán, Nicolás.
Pinilla Pino, José M aría.
Pinilla Sánchez, Alfonso.
Pintado Caballero Concepción. 
Piqué Rosado, Bonifacio.
Piquer Cabañas, Eduardo.
Planas Cebrián, Pablo.
Planas Lozoya, Carmen.
Plata Badillo, Bonifacio.
Plaza García, Manuel.
Plaza ’Hernaz Félix Angel.
Plaza López, Aurelio.
Plaza Moreno, Rafael.
Plaza Pontes, Nicolás.
Plaza Sánchez, Manuel.
Polo Juan, Manuel. 
Ponce de León, Diego.
Portal Calasanz, Jacinto.
Porras Gil, Zoilo.
Pozas Blanco, Elena de las.
Pozas del Valle, Martín.
Pozo Herranz, Maximiliano.
Pozo Hernando; Francisca del. 
Pozo Villar, Pedro 
Prado González, Diegp
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Prados López, M aría de.
Prieto Bravo, (Eulalia.
Prieto G arcía, C iríaco . :
Prieto Rodríguez, Aniceto.. \
Prieto V aq uero ,' V íctor. . .. 
Puche C ervera, Francisco.
Puertas En cinar, -Antonio.
Ouero .Fernández, F é lix .,
One vedo D íaz, Ju lia .
O uijado López, Vicente.
Q uintero Rui/., En riq ue.
Q uintín Alvaro/.. Gerardo.
O uirós Avtiso, V íctor Felipe. 
R alu ^ i, L u cas, José.
R r iia e l de-1 C a m p o , C a lix to . 
K .'iim n 'z ' Angel, Alejandro.
R a in íre / . Torres, Juana.
R am iro  Sánchez, Antonio.
Ram ón Mora. M anuel.
R am os Fernández, Juan.
R ecar te Recuero, Roberto. ,
Recio Zum eflén, D om inica. 
Redondo A lfaro, R afael. •
R eiru sa Vázquez, Ram ón.
Eeigosa López, José.
R ein a G utiérrez, Antonio.
Reliemos Gómez, Eugenia.
Retana' T arta lo , Paulino.
Renque! Reguero, M anuel.
Rey Com endador, Cleofé.
R icotc Pérez, M atilde.
R iesgo C a n a, C arin en .
R iq u e r Escalad a, En riq u e.
R ío  Q uirós, Juan del.
R ío  Salas, T ib urcio  del.
R ío s González, Pedro de los.
R ío s Prudenciano, Fra n cisco  de los. 
R iv e r González, ‘ Ram ón M iguel. 
Rubledano González, R osario. 
Robledo R odrigo, E v a rista .
Robles E n cinas R icard o.
Robles Vecino, Consuelo.
R ocha Pavón, R aim undo.
Rodelgo O liva, Ram ón.
R odríguez Alonso, Cesáreo. 
R odríguez C ib ir ia r in , Paz. 
R odríguez Cordobés, Modesta. 
R odríguez Corroto, Juana. 
R od ríguez Fernández, E m ilio . 

R odríguez Gallego, Ju lia .
R odríguez González, Julio. 
R odríguez G arcía, Josefa. 
R odríguez Godoy, Manuel, 
R odríguez Gómez, José.
R od ríguez González, Rafaela\ 
R odríguez G uerra. Leonor. 
R od ríguez Ig le sias, Ju liá n , 
R odríguez Jard ín , José.
Rodríguez Iyópcz, Julia.
Rodríguez Lucas, Nicolás, 
Rodríguez Marcos, Cleofás. 
Rodríguez Martín, Miguel.. 
Rodríguez Martín, Manuel. 
Rodríguez Martínez, José. 
Rodríguez Mata, Carmen. 
Rodríguez Merino, Araceli. 
Rodríguez Merino, Delfina, 
Rodríguez Montero, Eustaquio, 
Rodríguez Pascual, Jesús* 
Rodrigue* Prieto, Ange}.

R odríguez Puente, Domingo.
R odríguez Redondo, Angel. ...
R odríguez Rodríguez, Leonardo.
R odríguez R u iz, Juan.
R odríguez Sánchez, Felisa.
Dado e n -,M a d rid .a  veintisiete de 

mayo de m il novecientos cuarenta y 
cuatro.— E l Secretario (ile g ib le ).— E l 
Presidente (ile g ib le). 27.54S

Por ci presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra A n
gel Abad Albo,- m ayor <Je edad, casa
do, natural y vecino de M adrid, hoy 
en ignorado paradero, se ha acordado^ 
en providencia de esta fecha que se 
pongan de m anifiesto los autos en 
Secretaria por térm ino de tres días 
para que el inculpado o algunos de 
sus heredorps, si aquél hubiera falle
cido, se instruyan y puedan form ular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa ante 
esta Sala, constituida en el edificio 
del T rib u n a l N acional, Avenida del 
G eneralísim o, número 64.

Dado en -Madrid treinta do mayo 
de mil novecientos Cuarenta y cuatro. 
E l Presidente (ileg ib le).-—E l Secreta
rio (ile g ib le), ’ 27-409

Por el presente se hace s a b e r Q u e  
en el expediente seguido contra Fer- 

' nando de Buen Lozano, doctor en 
C ie n cias, que tuvo su dom icilio en la 
C o lo nia C ru z  del Rayo, de esta capi
tal, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fecha 
que se pongan de m anifiesto los autos 
en Secretaría, por término de tres 
días, para que el inculpado o algunos 
de sus herederos, si aquél hubiera 
fallecido, se instruyan y puedan for
m ular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defen
sa ante esta S a la  constituida en el 
edificio del T rib u n a l N acional, A ve
nida del Generalísim o, m ím elo 64.

D ado en M adrid a dos de junio- de 
m il novecientos cuarenta* V cuatro.—  
(El Presidente (ilegible) .— É l Secreta, 
rio  (Ile g ib le). 27*500

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra An
tonio Domenech Oller, vecino que fué 
de Sabadell, hoy en ignorado para- 
'dero, se ha acordado,en providencia 
de esta fecha que se pongan de ma
nifiesto los autos en Secretaría, por 
término de tres días, para que el in
culpado o alguno de sus ‘herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se instru
yan y puedan formularé dentro d é la s  
cuarenta y ocho horas siguientes,. su 
escrito.... de defensa ante esta Sala 
constituida en el . edificio del Tribunal 
Nacional, Avenida dél Generalísimo, 
n ú n je r o  (&, "  -

Dado en M adrid a dos de junio d e  
m il novecientos cuarenta y cuatro.—  
E l  Presidente (ilegible)*—-Él Secreta-» 
rio  (ileg ib le).

2 7 ' 5 í > 1  '

Por el presente se hace sab er: Que 
en el expediente seguido contra Juan 
López Sánchez, m ayor de edad, veci
no de M adrid, m inistro que fué del 
llam ado Gobierno rojo, hoy en igno
rado paradero, se ha acordado'1 en pro
videncia do esta lecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secretaría 
por término de tres días p ara que el 
inculpado o alguno de sus herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se instru-- 
van y puedan form ular dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes su 
escrito de defensa ante esta S a la- 
constituida en el edificio del T rib u n a l 
N acional, A venida del Generalísimo* 
numero 64.

Dado en M adrid a veintinueve da 
mayo de m il novecientos cuarenta y 
cu a tro .--E l Presidente (ilegible)..~7E l 
Secretario (ilegib le).

27.502 ' •  •

IN C O A C IO N  D E  E X P E
D I E N T E S

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas Que se indican en la$ siguien
tes relaciones. Igualmente Se hace 
súber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co*f 
nocimicnto de la conducta política  
y social de los inculpadost antes O 
después de la in ic ia c ió n . del MovU 
miento Nacional, asi como indicat 
lu existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones a n te " el propio  
Juez que instruye el expediente O : 
ante el de prim era Instancia o Mu- j 
nioipui ael dom icilio del declarante, ' 
los cuales rem itirán a aquél ia$ de•  i 
claraciones directamente el m ismo ¡ 
día que las reciban , y que n i el fa- 
llecim icntoi n i la ausencia, n i la \ 
incomparecencia dei presunto res* 
ponsable detendrá la tramitación y  \ 
fallo del expediente.

JU Z G A D O S  DE IN S TR U CC IO N  

Madrid
E l señor Juez de Instrucción núme* 

ro 8 de está capital
Hace saber haberse incoado expe* 

diente, con el número 32 de 19441 
contra Otoman Waóula, del fque 
ignoran demá,* circunstanciiufc
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•M adrid, 22 de abril de 1944.—El 
Secretario, Ledo. José Torres.—Vis
to bueno, el Juez de (Instrucción (ile
gible) .

25.888.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

En el recurso eontencioso-adminis- 
ti'ativo seguido ante la Sala Tercera 
de este Tribunal Supremo con'el rú~ 
rnero 12.795, a/nombre de don Ma
nuel Cid Rodríguez, contra Orden 
del Ministerio de Agricultura do 14 

, de diciembre de 1952,, sobre su in
clusión en el escalafón do Ingenieros 
Industriales. Dada cuenta a la Sala 
de la certificación puesta por el Jete 
del Registro de la Sala ,con fecha 
24 de mayo último, haciendo constar 
que con posterioridad al día 9 de fe
brero del año en curso no se ha pre- 

. sentado ningún -escrito por el de
mandante, señor Cid Rodríguez, la 
mencionada Sala -ha dictado la si
guiente providencia: ,

«Excmos. Sres. : Presidente, Ber- 
mudez, Pedreira. Madrid a 27 de ma
yo de 1944.—En virtud de. lo que re
sulta de la certificación que precede 
y en atención a no haber compare
cido en autos don Manuel Cid Ro
dríguez y llevando a efecto el aper
cibimiento acordado, se le tiene7 por 
apartado y desistido del presente re
curso, notifíquesele este proveído por 
medio del correspondiente edicto, que 
se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .—H ay una rú
brica. Cuartero. (Rubricado.)

Y  en 'cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala en la preinserta provi
dencia, se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  a los efec
tos oportunos.

Madrid, 5 de junio de 1944.—El 
Secretario, Octavio .Cuarteto.

829-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

 Edicto 

ro r  el presente, y en virtud de 
providencia dictada por eü -sefior Juez 
de Primera Instancia número dieci
siete de esta capital, se anuncia la 
muerte sin testar de doña M aría de 
les Dolores Ortega y Núñez, natural 
de Madrid, de cuarenta y nueve años 

, do edad, hija de don Domingo y do
ña Manueld y de estado soltera, que 
falleció en esta capital el día 10 de

I
febrero del corriente año, y se llama 
a los que se crean con igual o me
jor derecho a  la herencia para que 
comparezcan en este Juzgado, sitó, 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, a reclam arla,'dentro del pla
zo de treinta d ías; haciéndose cons
tar que los que% en la actualidad re- 
claman la-herencia son sus hermanos 
de doble vínculo'" dón Eduardo S e 
bastián y doñaiMaría Magdalena Or
tega Núñez. '

Madrid, 27 de mayo de 1944.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez (i le- 
«¡ble).

2.5S1-A. J .

M A D R I D

Edicto.—Cédula de citación

Por el Juzgado de Primera Instan
cia número dos, de esta capital, si
to en la  calle del General Castaños, 
número 1, Secretaría de don Anto
nio Yáñez Arroyo, y en el juicio vo
luntario de testamentaría de don Fé
lix Arana Fernández, natural de Aras 
(Pam plona), hijo de don Pedro y do
ña Francisca, casado con doña Juana 
Iratcabal, que desapareció, a los se., 
senta y tres a ñ o s.de edad, durante 
la guerra de liberación de España, 
desaparición que fué inscrita en el 
Registro Civil del distrito de Cham
berí, de 'M adrid, con presunción de 
muerte, y, por consiguiente surtien
do los mismos efectos que lâ  defun
ción ; se ha dictado providencia con 
fecha de hoy,, por la que se ha te
nido por prevenido el juicio volunta
rlo de testamentaría expresado, pro
movido por doña Enriqueta Arana 
Iratcabal, declarada pobre en senti
do legal, acordando que se tramite 
con arreglo a lo establecido para los 
de su c lase ; que -se cite para dicho 
juicio, en forma, a dona Juana Irat- 
cabal Garderas, viuda del don Fé
lix Arana Fernández, y a sus hijos, 
doña Mercedes, don Enrique y doña 
Enriqueta Arana Iratcabaü, esta úl
tima casada con don Eusebio Canal 
Nuévo; oue ae lleve a efecfo la cita
ción de doña Juana Iratcabal Garde
ras por medio de edictos, que se fi
jarán en el sitio público de costum
bre de dicho Juzgado y en l o •  
«Boletines Oficiales» de las provin
cias de Madrid y de Guipúzcoa, así 
como en el B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA©  O, fibras do al cfecfcb 
los oportuno» despaí&ós; que cííe 
asimismo .al excelentísimo señor Fis
cal de esta Audiencia, de conformi
dad con lo estabüecidó en ed artículo 
i.o£9 de la Ley de Efljuiciamiento 
civil para qué represente a doña Jua
na Iratcabal Garderas, cuyo parade
ro »e ignora,’ y a doña Mercedes 
A**ana Iratcabal, que so. halla fuera

de esta cap ita l; que se lleve a efec
to,, por el Agente judicial de servicio 
V Secretario de este Juzgado, la íor- 
malización .del inventario del caudal 
hereditario, en la forma que estable
cen los artículos 1.062 y siguientes 
de ía Ley de Enjuiciamiento civil, 
previas las correspondientes citacio
nes y señalamientos.

Y  para que sirva de citación, en 
forma, a doña Juana Iratcabal Gar
deras, esposa de don Félix Arana 
Fernández, con el apercibimiento, si 
no comparece en dicho juicio, de pa
rarle el perjuicio a que hubic.tv lu
gar en derecho, expido ía présenlo,, 
con' el visto bueno de: señor Juez, 
en Madrid a veintinueve de mayo do 
mil novecientos cuarenta y cuatro. - 
El Secretario, Antonio Yáñez.—V is
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia (itegible).

S28-A. J .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Fernando Dodero Pérez, juez 
de Primera Instancia d<*l número 

. dos de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que én este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos sobre 
fallecimiento de don Hermenegfldo 
Hernández González, hijo de Manuel 
Hernández y doña María Dolores 
González,' natural de esta ciudad, ha
biendo sido casado con doña ‘María 
de los Dolores Díaz Hernández, el 
que se ausentó de su domicilio en esta 
capital haoe más do treinta años. D i
cho expediente se ha incoado a ins
tancia de su hijo político don Manuel 
Alvarez’ Rosales.

Lo que en. cumplimiento del artícu
lo 2.042 de la Le-y de Enjuiciamiento 
civil se hace público para general 
conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de 
mayo de 1944.—El Secretario, Fa
cundo Goy Alonso.—El Juez de Pri
mera Instancia, Fernando Dodero'  
Pérez;

3.565-A, J. 1.* u-fr.944

CALDAS DE REYES

Don Jaim e Castro García, Juez de 
Primera Instancia de Cambados 
con jurisdicción prorrógala  a este 
partido de Caldas de Reyes.

 ̂Hago público: Que para pago de 
dieciocho mil pesetas importe de las 
«tes hipotecas constituidas en fa v o r .

don José Oidón Pérez, vecino de 
esta villa#> para la efectividad de las 
responsabilidades de don Francisco 
Riestra Calderón, y cinco mil qui
nientas pesetas más para intereses 
y gastos, se saca a pública subasta: 

Un edificio situado en la ciudad de 
Pontevedra, compuesto de dos casas
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construidas de cantería señalado con 
el número 78 de la ealle.de Joaquín 
Costa, de veintiún metros de líenle 
por nueve de fondo, compuesto de 
pjanta baja, 'principa'! y buhardilla, 
dividido el bajo en dos' partes, dedi
cada, una a taller, y otr-a, a habita
ción y al macón, con entradas inde
pendien es, divididos por un portal 
con salida a dos patios y escalera 
que conduce a los pisos y buhardilla, 
estando su completa descripción en 
el edicto original. >

La subasta tendrá lugar en la ’S-ala 
de Audiencia de este Ju g a d o , sita 
en la parte dita de la Casa Consis
torial ile esta villa el quince de ju
lio próximo, hora de las doce, hacién
dose saber que los autos y la certifi
cación del R egistro-a que se rtffiere 
la Regla cuarta del artículo 131 de 
Ja Ley Hipotecaria, estarán de maní- 
fk-stó • en Secretaría, que se enten- 

.•derá que todo licitador acepta como 
bastante i a titulación y que/tas cai
gas o - gravámenes anteriores al cré
dito por que se procede, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante Í3s acepta y queda subroga- 

.do en 'ia responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del reinale, sirviendo de tipo 

. para la subasta el pactado en la ost 
critura de constitución do hipoteca, 
que es el do no-vcnta y cinco mil 
setecientas cincuenta pesetas, y no 
admitirá postura - alguna inferior a 
dicho tipo, debiendo, para tomar par
te en la subasta, consignar el diez 
por ciento del tipo fijado.

Caídas de Reyes, treinta de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Él Juez, Jaim e Castro García.—El 
Secretario.- Juan Díaz.

2.582-A. J .

A Y  O R A

Don José Sánchez Escribá, Juez Mu
nicipal, en funciones de Primera
Instancia dél partido de Ayora (Va
lencia).
.Por el presente edicto hago saber:' 

Que en este Juzgado, y Secretaría 
del que refrenda, bajo el número 5, 
del año actual, y a instancia del Pro
curador habilitado • don Francisco. 
Martínez Cebrián, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo 131 do la 
cLey Hipotecaria, en nombre do don 
Ju a n  Antonio Albert Medina, con
tra los herederos de doña Isabel 
Abarca, Catalán, para la efectividad 
de* un crédito hipotecario de setenta 
y .cinco mil pesetas, con inclusión de 
intereses y costas, en cuyos autos st 
ha acordado lá venta en pública su- 
¿basta, por;• primera vez y término de

1 ' - 
'■cinto días, la finca hipotecada, que 
se describe a s í;

•.«Una labor o heredad, titulada de 
San Bonito, en término .ípunieipal de 
Ayora, partida de «su nombre, - com-' 
puesta de dos casas de labor, era de 
pan trillar y veinticinco parcelas de 
terreno en la misma partida, con di
ferentes lindes.

Responde de cincuenta y cuatro-mil’ 
pesetas de principal e intereses del 
mismo durante tres años, conforme 
a la L ev  Hipotecaria, y dos mil pe
setas del crédito, supletorio para gas
tos, costas,* daños y perjuicios, en 
su caso, establecido en su caso.

Una hora de tagua, de* derecho del 
riego de las huertas de Ayora pues
ta en el día diecinueve de tanda, pri
mer orden la quinta. • .

Responde de tres mil cien pesetas' 
de capital del préstamo e intereses, 
y quinientas pesetas del crédito su
pletorio.

Una hora de agua llana del riego 
de las- huertas de esta villa, puesta en 
el día nueve de tanda, tercer orden 
la novena.

Responde d e 1 mil setecientas, pese
tas del capital -del préstamo e inte
reses-, iv trescientas pesetas deh cré
dito supletorio. . *

, Media 1 ora de agua llana del riego 
do las huertas de esta villa de la pues
ta en.el día ocho de tanda, tercer or
den la primera, , '•

Responde de ochocientas pesetas 
de capital e intereses, -y.ciento cin
cuenta pesetas del,crédito supletorio.

Seis tahullas o sean cincuenta 
áreas, cuarenta centiáreas de tierra 
huerta, en término de Ayora, partida 
del Llano. Lindante: Saliente, ca- 
miño; Sur, don José Lázaro Cám a
ra ; Poniente,. tierras de la Capella
nía de doña Serafina Rovira, y Nor
te, las de <Jo<jé Molina.

Cuatro tahullas, o sean treinta y 
tres áreas, sesenta centiáreas de tie
rra de huerta, en término dé Ayera, 
partida dei Moral o los M olinos; lin
dante:' por .Saliente, con el Molino 
llamado de«l (Amor, de doña Carolina 
(García y de Pedro G i l ; Sur, la ace
quia llamada del M anador; Oeste, 
con h\ acequia madre, y Norte, con 
Manuel Murcia Valle?.

Responden dichas fuñas, respecti
vamente, df> dos mil quinientas'pe
setas de capital del préstamo e inte
reses, y cuatrocientas pesetas del cré
dito supletorio, y de dos mil pesetas 
del capital de préstamo e intereses, 
y cuatrocientas del crédito supletorio.

Y  tres batchillas, o sean cincyenta 
áreas, cuarenta centiáreas de tierra 
secano de olivar, en t é r  m i n o  de 
Ayora, partida de la Asomadilla 0 de

trás de la Erm ita de San ‘José. L in
dante: LCste y S u r ,, herederos de 
Francisco Martínez Rodenas; Oeste, 
Víctor Mojias Tortosa, v Norte, la 
rambla de San José. Responde de 
mil pesetas de capital de préstamo e 
intereses, .y doscientas cincuenta pe
setas de crédito supletorio.

El acto del remate tendrá lugar él 
día veinte <de junio próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo 
de tipo las cantidades dé cincuenta, 
mil, tres mil pesetas, dos mil, mil, 
dos ini 1 cuatrocientas, dos mil y .mil 
pesetas, respectivamente, señaladas , 
como valores de las fincas hipote
cadas, y  no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dichos tipó$, 
aunque podrá hacerse "a calidad de 
ceder.

.Los lücitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgádo o en el 
Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual,-por lo menos, al 
10 por iqo efectivo del valor de las 
(incas. y . . ’

Y  so hace constar que los autos y* 
la certificación del Registro a que, se 
refiere la regla cuaéta' del expresado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria; 
que so entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación yj 
que las cargas o 'gravám enes ante- 
r'ores y lo s ' preferentes, gi lhs hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose qüe 
el rematante los acepta 'y  queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte.

Dado en A yora, a 8 de marzo da 
1944.—«El Juez, José Sánchez.

2.528-A. J ,

JUZGADOS MUNICIPALES 
MADRI D

'  Edicto
Don Manuel Martín y Martín-Cruz, 

Juez Municipal propietario del nú** 
mero 17 de esta capital.
Por el présente se hace saber: Que 

en cste>Juzgado sé han seguido autos 
de juicio verbal civil, a instancia de 
dona Antonia Rodríguez Moreno, 
contra la herencia yacente, hereda
ros o causahabientes de Dolores de 
Thomas López de la Rosa, en cuyos 
autos se han dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen como sigu e :

«Sentencia: ¡En Madrid a 2 de ju
nio de mil novecientos cuarenta y¡ 
cuatro.' El señor don Manuel Martín 
y Martín-Cruz*, Juez Municipal pros, 
p istado del número 47 de esta capí*
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 tal, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos en
tre partes ; de la una, como deman
dante, doña Antonia Rodríguez Mo
reno, la cual litiga en concepto de 
pobre; y de la otra, como-demanda
da, la herencia yacente, herederos o 
causahabientes de Dolores de- T ilo
mas Lx)pez de la Rosa, .sobre pago 
de pésetas, intereses legales y costas, 

F a l lo :  Que debo de condenar. y 
condeno a la herencia yacente, he
rederos ; o causahabientes de Dolores 
de  Thomas .López de la Rosa a que 
una vez firme esta sentencia abonen 
a la demandante doña Antonio Ro
dríguez Moreno, o persona que legal. 
mente la ‘represente, la cantidad de 
setecientas cincuenta v dos pesetas 
sesenta y cinco céntimos, por los 
conceptos que se exp resan  en la de
manda, intereses legales do dicha 
suma, a partir de la ba ba do inter
pelación judicial ; oondenóndolcs asi
mismo al pago d<> las costas y gastos, 
del presente juicio. /
*. Así por esta mi •senfencin, que pa
ra  la 'notificación de la misma a la 
parte demandada se ¡publicarán edic
tos en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y d e ’ la provincia, ■’ en bes 
que se insertarán el encabezamiento 
y parte dispositiva, lo pronuncio, 
mando v firmo.--Manuel M. Martin 
Cruz.— Rubricado.

Y  para su inserción, en el B O L E -  
. T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expi
do el presente en Madrid a 2 de -ju
nio de 1944.—-El Juez, Manuel 'M a r 
tín.—E l  Secretario (ilegible). .

S i ^ A .  J .  _

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades leqates de no pre
sentarse los procesados que a donti- 

‘ nnación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde e l día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez ó 
Tribunal que se señala, se les a ta , 
llama y emplaza, encargándose a to* 
das las Auioruiades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan vo la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos q disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. v

Juzgados Militare?
, 2^74 *

M A E S T R O  H E R R E R O S ,  F ra n - '  
c i sc o ;  natural de Anquela del Duca
do (Guadaíaj ara) ; encartado • en el 
P. S. O. núm. 732-'41, que" se le sigue 
por el supuesto delito dé rebelión; 
comparecerá en el término de diez

días ante el Capitán de Caballería 
don Modesto Palacio - Ferrcr,  Juez 
IV-; rumíente de Causas de la S-8 R e 
gión (Militar, con residencia oficial en 
Zaragoza, calle dé la Vieja Guardia, j 
número 2^ duplicado, tercero, bajo 
apercibimiento1 que de. no efectuarlo 
será declarado rebelde.

5-7* 3-
. 2.975

G A R C I A  T O R R E J A N O ,  Ju l iá n ;  
hijo de Juan  y de Tom asa , natural 
de Molina de Aragón o de Villavicic- 
sa de T a juña ,  domiciliado última
mente en Brihuega (Guadalajara), 
desconociéndose su actual p arad ero ; 
encartado en el P. S. O. núm. 732 
de iqqi, que se le sigue por el su
puesto delito de rebelión- m ilitar; 
comparecerá’ en el término de- diez 
días ante el Capitán de Caballería 
don Modesto Palacio -Ferrcr, Juez 
Permanente de C ausas  de la g.* R e
gión Militar, con residencia oficial 
en Zaragoza, calle de la V ieja G uar
dia, núm. 2, duplicado, tercero, bajo 
apercibimiento |que de no. efectuarlo 
será declarado’ rebelde.

5 -7$ 4 -. •
2.976

G A R C I A ,  Em il iano ; se <Iescono.ee. 
él segund o. apellido y el jiombre de 
sus padres, de unos" treinta a trein
ta y cinco años, de la provincia, de 

■Cuenca, partido de Cañete, su pue
blo natal se ignora, color moreno, 
talla 1,580 metros, aproximadamen
te ; durante la pasada rebelión capi
taneaba a varios individuos que ha
cían ed servicio de espías con elemen
tos rojos que funcionaban, e-i "la pro
vincia de G uadala jara  y la de Zara
goza ; Se1 desconoce su actual parade
ro ; encartado en el P . ' S .  O. núme
ro 732/41, que se le sigue por ef su
puesto delitq de rebelión militar; 
comparecerá ,en el término de diez 
das ante el Qapitán don Modesto Pa
lacio Ferrcr,  Juez Permanente de 
(Vpisas de la 5.» Región Militar, con 
residencia oficial Zaragoza, calle 
de la Vieja Guardia, 2, duplicado, 3.0, 
bajo apercibimiento que <le no efec
tuarlo . será declarado rebelde.

' S-785- * -2 .9*77
R E T A M E R O ,  Sa lva d o r ;  hijo d é  (se. 

ignora el nombre de los padres),  na
tural de Alcolea del Pinar # (Guadala
jara) ,  sé desconoce su actual para
d e r o ; encartado ten el P. S. O. nú
mero 732/41, que se le sigue por el 
supuesto delito de rebelión m il itar;  
comparecerá en el término de diez 
días ante ei Capitán de  Caballería  
don Modesto*' Palacio Ferrer, Juez 
Permanente de C ausas  de la 5.a Re
gión Militar, con residencia oficial 
éh Z aragoza, calle de la  V ie ja  G uar

dia, núm. 2, duplicado, tercero, ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

5 -786.
2.978

,S A N Z  P A S T O R ,  Victoriano; natu
ral de Olmeda de Cubeta (Guadala
jara) , hijo de (se ignora el nornbre 
de los padres), avecindado’ en la mis
ma, se desconoce su actual parade
ro ;  encartado en el /P. S. O., mi- 
mero 732/41, que se He sigue por <1 
supüesto delito de rebelión militar; 
comparecerá ante el Capitán de C a 
ballería don Modesto Palacio Ferrer, 
Juez Permanente de C au sas  «id la 
5.a Región Militar, con residencia 
oficial en Zaragoza, calle de la Vieja 
Guardia, núm. -2, duplicado, terte
ro, en el plazo de diez días, bajo 
apercibimiento que de 110 elcctuarlo 
será declarado rebelde.

5-7 'V
2.979

A PA  N A D E S  (ABA N A D E S ,  J u a n ;  
hijo de (se ignoran los nombres de 
les padres), natural de Ablanque 
(Guadala jara) ,  de treinta y siete 
años, casado, profesión labrador, "ve
cino de Ablanque, se ignora su pa
radero.; encartado en el P. S. O. nú
mero 732/41, qiíe se le sigue por el’ 
supuesto delito de rebelión m ilitar; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Capitán de Caballería 
don Modesto Palacio Ferrer; Juez 
Permanente de C au sas  de la 5.a Re
gión Militar, con residencia oficial 
en Zaragoza , calle de la V ie ja  G uar
dia, núm. 2, duplicado, tercero, ba
jo apercibimiento que d e lno efectuar
lo será declarado rebelde.

5 . 788 . '

E D I C T O S
2.980

Por la presente orden del señor 
Juez de Instrucción del Partido, se 
cita a la testigo Asunción Ceña! 
Snárez, que tuvo su domiclio en Gi- 
jón,. calle del General Mola, 139, de 
donde se ausentó con dirección a 
Galicia , para que dentro del término 
de diez días- comparezca ante ésto 
Juzgad o  con objeto de declarar en el 
sumario que Se sigue con el número 
31 de 1942, por robo de gallinas, 
prevenida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio d^ Ley.

Villaviciosa, 4 de mayo de 1944.—? 
E l Secretario judicial (ilegible).

26.349 bis.

i


